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CO N V EN IO  ESPECÍFICO  EN M A TER IA  DE M INISTRACIÓN DE SUB SID IO S PAR A 
R EALIZAR  A C C IO N E S  EN M A TER IA  DE PREVENCIÓN Y  TR A TA M IE N TO  DE LAS 
A D ICC IO N ES Q U E  C E L E B R A N  POR U N A  P AR TE EL E JE C U TIV O  FED ER A L, A  TR A V É S  
DE LA  S E C R E TA R ÍA  DE SA LU D , A  L A  Q U E  EN A D E L A N TE  SE  LE  D EN O M IN AR Á “ LA  
S E C R E TA R ÍA ” POR C O N D U C TO  D EL DR. M ANUEL M O N D R A G Ó N  Y  K A LB , EN SU 
C A R Á C TE R  DE C O M ISIO N AD O  N A CIO N A L C O N TR A  LA S  A D IC C IO N E S  A S IS TID O  POR 
E L  ING. ARQ. S A N TO S  JO.EL PIÑAL IBARRA, EN SU C A R Á C TE R  DE CO O R D IN A D O R  
A D M IN ISTR ATIV O  Y  POR L A  O T R A  P A R TE, EL E JE C U TIV O  D EL E S TA D O  LIBRE Y  
S O B E R A N O  DE TA B A S C O , A L  Q U E  EN LO SU C ESIV O  SE  LE  DEN O M IN AR A “LA  
E N TID A D ”, R E P R E S E N TA D O  POR E L  DR. R A FA EL G E R A R D O  A R R O Y O  Y A B U R , EN 
SU C A R Á C TE R  DE S E C R E TA R IO  DE SA LUD  Y  D IR E C TO R  G E N E R A L  D EL 
O RG AN ISM O P U B LIC O  D E S C E N TR A LIZ A D O  D EL E S TA D O  DE TA B A S C O , Y  EL LIC. 
A M E T  RAM OS TR O C O N IS , EN SU C A R Á C TE R  DE S E C R E TA R IO  DE P LA Ñ EA C IO N  Y  
FINANZAS D EL E S TA D O  DE TA B A S C O , A  LAS Q U E  A L  A C TU A R  DE M ANERA 
C O N JU N T A  SE  LE S  D EN O M IN AR Á “LAS P A R TE S ” , C O N FO R M E A  LO S 
A N TE C E D E N TE S , D EC LA R A C IO N E S  Y  C LÁ U S U L A S  S IG U IEN TE S :

A N T E C E D E N T E S

I. Con fecha 10 de octubre del 2012, “ L A  S E C R E TA R ÍA ” y “ L A  E N TID A D ” celebraron 
el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales con el 
carácter de. subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de
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“ L A  E N TID A D ” con “L A  S E C R E TA R IA ” , en términos de los artículos 9 y 13, 
Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “E L  A C U E R D O  M AR CO ”.

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula S E G U N D A  de “EL A C U E R D O  
M A R C O ”, están facultados para la celebración de los Convenios Específicos que al 
efecto se suscriban, por parte de “LA  E N TID A D ”, el Titular de la Secretaría de Salud 
de Tabasco y Director General de los Servicios de Salud y el Titular de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, y por parte de “ LA  
S E C R E TA R ÍA ” , el Comisionado Nacional contra las Adicciones.

III. “ L A  S E C R E TA R ÍA ” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la •.
salud que enfrenta el País, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas V 
de acción y actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para j
contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 1
fortaleceré integrar las acciones de prevención y control de adicciones, las cuales se 
especifican en el Programa de Acción Específico Prevención y  Atención Integral
de las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “ E L  P R O G R A M A ”.

D E C L A R A C I O N E S

I. D E C L A R A  "L A  S E C R E TA R ÍA ” QUE:

1.1 La Comisión Nacional Contra las Adicciones “C O N A D IC ” , es un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, 
operativa y administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio del 2016.

1.2 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra 
las Adicciones tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para -  
suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los 
artículos 4, fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la denominación, 
objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para . la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la 
Comisión Nacional Contra las Adicciones como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de julio de 2016; en relación con lo que dispone el artículo 38 
fracción V  del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; carácter que acredita 
con la copia fotostática de su nombramiento; de igual manera el Ing. Arq. Santos 
Joel Piñal Ibarra, acredita su personalidad con copia de su nombramiento las 
cuales se adjuntan al presente instrumento como parte de su A N EX O  1.

1.3 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, 
proponer al Secretario de Salud, la política y estrategia nacionales, los programas



5 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 3

en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así como 
conducir y coordinar su instrumentación que permitan optimizar la asignación de 
recursos financieros para los programas antes enunciados y que están vinculados 
con la prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que 
en estas materias tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme 
a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 3 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y  funcionamiento del órgano desconcentrado 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para 
transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretarla de Salud”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de julio de 2016.

De igual manera, le corresponde proponer y realizar las gestiones para la 
celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la Secretaría de Salud con 
los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y participación 
en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribuciófuoportuna, 
suficiente y de calidad del material y de los insumos utilizados en los programas a 
su cargo, en coordinación con las unidades administrativas competentes.

I. 5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos
derivados de la suscripción del presente Instrumento jurídico, mismos que le fueron 
asignados a “ EL PR O G RA M A ” én el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio Fiscal 2017.

.1.6 ” Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en
Avenida Insurgentes Sur, Número 1228, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Benito 
Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México.

II. D E C LA R A  “ L A  EN TID A D " Q U E:

11.1. El Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur; Secretario de Salud y Director general de los 
Servicios de Salud en el Estado, tiene la competencia y legitimidad suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos,2, 3, 41, 43, 50 y 51, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de. Tabasco; 1, 2, 5, 9 y 10 Fracción XII del Decreto 2013, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de febrero de 1997, 
cargos que acredita con las copias fotostáticas de sus nombramientos, la cual se 
adjunta al presente instrumento como parte de su A N EX O  1. •

11.2 El Lie. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de 
Tabasco, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 
52, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, párrafos primero y segundo, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, y 
26, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 
10 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Estado, cargo que acredita con la copla fotostática de su nombramiento, la cual se 
adjunta al presente instrumento como parte de su A N EX O  1.
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H.3. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en la Av. Paseo Tabasco # 1504 Col. Tabasco 2000 Administrativo de 
Gobierno C.P. 86035.

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a cuyos presupuestos se 
autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha 
Ley se señalan. “ LA S P A R TE S ” celebran el presente Convenio Específico ai tenor de las 
siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. O B JE T O .- El presente Convenio Específico, tiene por objeto ministrar 
recursos presupuestarios federales, con ei carácter de subsidios, a “ L A  E N TID A D ”, para 
coordinar su participación con “LA  S E C R E TA R ÍA ” , en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “ L A  E N TID A D ” , su adecuada 
instrumentación para realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades de “EL P R O G R A M A ”.

Todo lo anterior de conformidad con los lineamientos que se precisan en el A N EX O  2, 3, 
4, 5, 6 y  7 del- presente instrumento y en los cuales se precisa la aplicación que se dará 
a los recursos que se ministren a la “EN TID A D ”, las acciones a realizar, así como los 
indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
ministrados, acciones que sobre el particular asumen “LAS P A R TE S ”. Anexos que 
debidamente firmados forman parte del presente Convenio.

“L A  S E C R E TA R ÍA ” ministrará recursos presupuestarios federales a “L A  E N TID A D ”, 
hasta por el monto que se indica en la Cláusula Segunda de este Convenio, en relación al 
Programa de Prevención y Tratamiento de Adicciones.

“LA  E N TID A D ” elaborará su distribución presupuestal A N EX O  3 por partida 
presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “ L A  S E C R E TA R ÍA ” . En caso 
de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización 
mediante oficio a "L A  S E C R E TA R IA ”.

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “ L A  S E C R E TA R ÍA " a 
“L A  E N TID A D ” , se hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el 
calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

Los recursos presupuestarios federales ministrados a “ LA  E N TID A D ” se considerarán 
devengados para “ LA  S E C R E TA R ÍA ” , a partir de que ésta realice la entrega de los 
mismos a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “ LA  E N TID A D ”, no así para “LA  
E N TID A D ”, en el entendido de que dichos recursos presupuestarios conservarán su 
carácter federal.
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, 
“LAS P A R TE S ” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus A N EX O S, al 
contenido de “ EL A C U E R D O  M ARCO ", así como a las disposiciones jurídicas 
aplicables.

S E G U N D A .- M IN ISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones que contempla “EL 
PR O G RAM A”, objeto del presente instrumento, “LA  S E C R E TA R ÍA ” ministrará a “LA  
EN TID A D ” recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios hasta por el 
monto que a continuación se menciona:

C O N C E P TO M O N TO

Prevención y Tratamiento de Adicciones
Recursos Presupuestarios 

$2'074,000.00

En tal razón, “LA  S E C R E TA R ÍA ” ministrará a “LA  E N TID A D ” recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios hasta por la cantidad de $ 2'074,000.00 (Dos 
millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “ LA  
S E C R E TA R ÍA ” , conforme al calendario que se precisa en el A N E X O  2 del presente 
Convenio Específico, para la realización de acciones relativas a “ EL P R O G R A M A ”.

Los recursos presupuestarios federales a ministrarse con motivo del presente Convenio 
Específico, se radicarán a través dé la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA  
E N TID A D ”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite tal situación a “L A  S E C R E TA R ÍA ” dentro los quince días hábiles posteriores a 
su apertura. Dichos recursos se ministrarán conforme al A N EX O  2.

La Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA  E N TID A D ”, se obliga a ministrar los 
recursos a que se refiere el párrafo anterior a lá Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir 
de que “ LA  S E C R E TA R ÍA ” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL 
A C U E R D O  M A R C O ”.

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la 
Secretaría de (Secretaría de Salud o la entidad que realice las acciones de prevención y 
tratamiento de las adicciones) de “ LA  E N TID A D ”.

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “ L A  EN TID AD ”, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio, serán considerados por “L A  S E C R E TA R ÍA ” como recursos 
ociosos, debiendo la “ LA  E N TID A D ” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “ LA  S E C R E TA R ÍA ” .
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales J, 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en 
los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones 
posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar 
del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y 
equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. ' ^

TE R C E R A . VER IFICACIÓ N  D EL DESTINO DE LO S R EC U R S O S  FE D E R A LE S .- LAS 
P A R TE S " deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados:

1. “ LA  SEC R ETA R ÍA " verificará, por conducto de la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, “C O N A D IC ”, unidad responsable de “ EL P R O G R A M A ”, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico sean destinados de manera exclusiva para la adecuada 
instrumentación de las Acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones para apoyar las actividades de “ EL P ROG RAM A", sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras Instancias competentes del 
Ejecutivo Federal.

2. Los recursos presupuestarios federales que “ LA  S E C R E TA R ÍA ” se compromete a 
ministrar a “ L A  E N TID A D ” , estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.

3. “L A  S E C R E TA R ÍA ”, por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones, 
“C O N A D IC ” , podrá en cualquier momento realizar acciones para controlar, vigilar, 
supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo las obligaciones que asume “LA  
E N TID A D ”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales que se le ministran en el marco del presente instrumento.

4. “ LA  S E C R E TA R ÍA ” por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones 
“C O N A D IC ”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “EL P R O G R A M A ”, estando obligada “LA  
E N TID A D ”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el A N EX O  6, del presente 
Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la 
aplicación de los recursos ministrados con motivo del presente instrumento.

5. “ L A  S E C R E TA R ÍA ” por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones 
“C O N A D IC ”, aplicará las medidas que procedan de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función Pública, a 
la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la' Contralóría Estatal o su 
equivalente de la “ E N TID A D " así como a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de la “LA  S E C R E TA R ÍA ” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los casos en que los recursos presupuestarios
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transferidos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “ LA 
E N TID A D ”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “ E L  A C U E R D O  M A R C O ”, para 
que en su caso, se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la tesorería de la Federación los 
recursos Federales ministrados a ia “EN TID A D " con motivo del presente Convenio, 
Específico.

6. “ LA  S E C R E TA R ÍA ” , por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones, 
“C O N A D IC ” , aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa para el 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son ministrados a “ LA  
E N TID A D ”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio 
del Gasto Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento.

C U A R TA . IND ICADO RES Y  M ETAS.-Los recursos presupuestarios federales que 
ministre “ LA  S E C R E TA R ÍA ” a “ LA  E N TID A D ” , se aplicarán en “ EL P R O G R A M A ”, a fin 
de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el A N EX O  4 del 
presente instrumento.

Q U IN TA . A P LIC A C IÓ N .- Los recursos presupuestarios federales que ministre “ LA  
S E C R E TA R ÍA ” a “L A  EN TID AD ", serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que 
contempla “EL P R O G R A M A ” .

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de 
este Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “ L A  E N TID A D ” 
maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gastó de capital, de conformidad cón el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse 
exclusivamente a “ EL PROG RAM A".

S E X TA . G A S TO S  A D M IN ISTR ATIVO S.-Los gastos administrativos y cualquier otro gasto 
no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
quedarán a cargo de “LA  E N TID A D ”.

SÉPTIM A. DE L A  C O N TR A L O R ÍA  SO CIAL.-Con el propósito de incorporar a la 
ciudadanía en ia verificación y cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a “E L  P ROG RAM A”, “ LAS P A R TE S " promoverán la 
participación social a través de los Comités de Contraloría Social, conforme lo dispone la 
Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como ios “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social de los Programas Federales de ¡
Desarrollo Social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1
2016.
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O C TA V A . O B LIG A C IO N E S  DE “ LA  EN TID A D ”.- Adicionalmente a las obligaciones
establecidas en "E L  A C U E R D O  M A R C O ”, “LA E N TID A D ” estará obligada a:

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, en “E L  P R O G R A M A ”, sujetándose para ello a 
los objetivos y metas previstés'-eñ el A N EX O  4 Bel presente instrumento jurídico, por, v  

lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales.

II. Ministrar a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de Tabasco "L A  E N TID A D ” , los recursos presupuestarios federales a que se 
refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad Ejecutora esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “ EL P R O G R A M A ”, en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha 
en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
“LA  E N TID A D ”.

III. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “ LA  
S E C R E TA R ÍA ”, a través de La Comisión Nacional Contra las Adicciones 
“C O N A D IC ”, los certificados del gasto, respecto de la comprobación de las 
erogaciones de los recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “L A  E N TID A D ” , elaborados y 
validados por el titular de la Unidad Ejecutora, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA  
E N TID A D ” . En el entendido, que para que “ LA  S E C R E TA R ÍA ” este en 
posibilidades de realizar la segunda ministración, invariablemente debe acreditarse 
haber ejercido y comprobado la primera ministración.

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la 
Unidad Ejecutora y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29- 
A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado” y se identificará con el nombre de “EL 
P R O G R A M A ”.

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, por lo menos 5 años r
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter 
técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de los.objetivos y las metas a 
que hace referencia el A N EX O  4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla. cuando ésta le sea requerida por “LA  S E C R E TA R ÍA ", por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. ■

VI. Informar a "L A  S E C R E TA R ÍA ”, a través de la Comisión Nacional Contra tas 
Adicciones “C O N A D IC ”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la terminación 
del trimestre de que se trate, mediante el formato y con los requisitos solicitados
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conforme al A N EX O  5, sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos de los 
recursos presupuestarios federales ministrados “L A  EN TID A D ", así como el avance 
programático y físico financiero de “ EL PROG RAM A”.

Vil. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa 
vigente, los datos para el Sistema NacionaLde Vigilancia Epidemiojpgica, así como x 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones 
(SICECA), establecido por la Comisión Nacional Contra las Adicciones “C O N A D IC ” ,

VIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y 
contabilidad del gasto público gubernamental.

IX. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados con 
motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar de ello 
en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal.

X. Crear Comités de Contraloría Social, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para “EL 
PR O G RA M A ”, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como los “Lineamienios para la promoción y  operación 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de Octubre de 2016.

Adicionalmente se obliga a remitir a “LA  S E C R E TA R ÍA ” dentro de ios 90 días 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales respecto de la vigilancia 
en la ejecución de “EL P R O G R A M A ” y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las 
metas.

XI. , Contratar con recursos de “ L A  E N TID A D ”, y mantener vigentes las pólizas de
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en 
su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. \

XII. Mantener actualizados los indicadores de objetivos y metas, así como evaluar los 
resultados que se obtengan con los mismos.

XIII. Proporcionar formalmente a “ L A  S E C R E TA R ÍA ” , de manera trimestral el directorio 
actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, 
que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus 
medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales.
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XIV. Proporcionar al personal vinculado con el “E L  PROGRAM A, para la consecución de
las intervenciones en éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes 
necesarios para la asistencia a cursos de capacitación, entrenamiento o 
actualización, recursos presupuéstales federales con motivo del presente Convenio 
Específico o recursos de “ LA  EN TID AD "^de acuerdo a lo que se establece en el 
presente instrumento f "i ' i \! '  ̂ : ^

XV. Con base en el seguimiento de los objetivos y metas y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de las metas para las que se destinan los recursos federales 
ministrados.

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA E N TID A D ” .

XVII. Publicar, el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “ LA  
EN TID AD ".

XVIII. Difundir en su página de Internet “EL PROG RAM A", sus objetivos y metas 
incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables.

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendafia y su Reglamento. A N EX O  7

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales ministrados por “ LA  S E C R E TA R ÍA ”, e informar 
a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha 
de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos financieros de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. A N EX O  7

La autenticidad de la documentación justificadora y comprobatoria de los recursos
presupuestarios federales erogados a que se refiere la fracción V de esta Cláusula, será
responsabilidad de la Unidad Ejecutora.

NOVENA. O B LIG A C IO N E S  DE “ LA  S E C R E TA R ÍA ”.-“ LA  S E C R E TA R ÍA ”, por conducto
de la Comisión Nacional Contra las Adicciones “C O N A D IC ” , estará obligada a:

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y 
finanzas de la “ L A  E N TID A D ” , señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el A N EX O  2 de este Convenio Específico.

\
II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 

Específico se ministren a “ L A  EN TID A D ” , no permanezcan ociosos y que sean
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destinados únicamente para “ E L  PROG RAM A” , sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales.

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos,
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "L A  E N TID A D " 
para cumplir con el objeto para el cual ..son. destinados,, los recursos presupuestarios 
federales ministrados. : h  ,,

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “L A  E N TID A D ” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la 
prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general.

V. Practicar, cuando lo considere necesario y conforme a su disponibilidad 
presupuestaria y de personal, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento.

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar, a 
través de la Comisión Nacional Contra las Adicciones "CO N AD IC” , a la Secretaría 
de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la 
Contraloría estatal o equivalente de la “L A  E N TID A D ”, así como a la Dirección 
General de Programación Organización y Presupuesto o su equivalente de "L A  
S E C R E TA R ÍA " y, esta última a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
casos en que los recursos presupuestarios federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “ LA  E N TID A D ” para los fines que en este instrumento se 
estipulan; y derivado de elío se determine suspender o cancelar la ministración de 
los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio o bien, se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos federales ministrados a "L A  E N TID A D ” 
con motivo del presente Convenio.

Vil. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico.

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “ LA  E N TID A D ” , sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. •

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento serán ministrados a “LA  E N TID A D ”, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto públicq federal, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento.

X. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el 
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas.

V *
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior 
• de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública.

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación.

XIII. Difundir en su página de Internet “ EL P R O G R A M A ”, sus objetivos y metas 
incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA. A C C IO N E S  DE C O N TR O L, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEG UIM IEN TO  Y  
EVALUACIÓ N .-Los recursos presupuestarios federales que ministre “ L A  S E C R E TA R ÍA ” 
a “LA  E N TID A D ” con motivo del presente instrumento, no pierden su carácter federal, por 
io que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA  
S E C R E TA R ÍA ” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asi como a las instancias 
de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “ LA  E N TID A D ” y se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.

DÉCIM A PRIMERA. R ELA CIÓ N  LA B O R A L.- Queda expresamente estipulado por “LAS 
P A R TE S ” que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por |o que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de 
ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o 
sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.

DÉCIM A SEG U N D A . V IG EN C IA ,- El presente Convenio Específico comenzará a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017.

D ÉCIM A TE R C E R A . M OD IFICACIONES A L  C O N V EN IO  - “ LAS P A R TE S ” acuerdan 
que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
sin alterar su estructura y en estricto apego a ias disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “L Á  E N TID A D ” .

D ÉCIM A C U A R TA .- C A U S A S  DE TERM INACIÓ N.-EI presente Convenio Específico , 
podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las causas siguientes:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. x

II. Por acuerdo de “LAS P A R TE S ”.



5 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 13

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos 
adquiridos por “ LA  S E C R E TA R ÍA ” .

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula, que motive el 
incumplimiento a lo pactado, “LAS P A R TE S ” , deberán tomar las medidas 
correspondientes para no afectar las acciones o actividades de “ EL PR O G RA M A ”, 
debiéndose, en consecuencia procurar en todo momento que los recursos ministrados y 
no ejercidos al momento del caso fortuito o fuerza mayor se reintegren a la Tesorería ae 
la Federación. Requisito sin el cual la contraparte no podrá quedar liberada de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda.

DÉCIM A Q U IN TA .- C A U S A S  DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 
, -escindirse administrativamente, por las causas que se estipulan en “ EL A C U ER D O  
M ^ R C O ”, así como por las siguientes:

I. Cuaincio se determine que los recursos presupuestarios federales ministrados, se 
utilizare"111 con f'nes distintos a los previstos en el presente Convenio Específico.

II. Por el incut.-nP|imient0 de las obligaciones contraídas en este instrumento jurídico.

DÉCIM A S E X TA .- C L Á U S U L A S  Q U E  SE TIEN EN  POR REPRODUCIDAS.-Dado que el
presente Convenio E s 'pecíflco deriva de “ EL A C U E R D O  M A R C O ”, a que se hace 
referencia en el apartado vde Antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean 
aplicables atendiendo al tipo'' de recurso, establecidas en “ EL A C U E R D O  M AR CO ”, se 
tienen por reproducidas para euc<,c*os de es*e instrumento como si a la letra se insertasen 
y serán aplicables en todo aquello Pue no esté expresamente establecido en el presente 
documento.

Estando enteradas “LA S P A R TE S ” de,1 contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado «?l Primer día del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. .

Comisionado Nacional o 
Adicciones

Ing. A rq. Santos Moel Piñal Ibarra 
Coordinador Admihisir^tiM0 de la Comisión 

Nacional Contra l&s Adicciones

j/

)r Rafael Gerardo Arroyo Yabur
S e c r e ta ,no vde Salud y Director g e n --a i 

dei Organ.ism O Público Descentralizad^ 
del >--sta'do de Tabasco ___ \

\ Lie. A m e t e n o s  Troconis
Secretario de Planeaoión >'

Estadjo ddí T imbas "-o

V?vt-
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A N EXO  1

CO N V EN IO  ESP EC ÍFIC O  EN M A TER IA  DE M IN ISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
LAS R EA LIZA R  LAS A C C IO N E S  EN M A TER IA  DE PREVENCIÓN Y  
TR A TA M IE N TO  DE LAS AD ICC IO N ES Q U E C E LE B R A N  POR UN A  P AR TE EL 
E JE C U TIV O  FED ER A L, POR C O N D U C TO  DE “L A  S E C R E TA R ÍA ” A  TR A V É S  DE 
LA  COM ISIÓN N A C IO N A L C O N TR A  LAS A D IC C IO N E S  Y  POR LA  O TR A  P AR TE 
E L  E S TA D O  LIBR E Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O .

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “ LA 
S E C R E TA R ÍA ”

1 Dr. Manuel Mondragón y  Kalb Comisionado Nacional Contra las 
Adicciones

2 Ing. Arq. Santos Joel Pina! Ibarra Coordinador Administrativo de la 
Comisión Nacional Contra las 
Adicciones

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “L A  E N TID A D ”

1

Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur
Secretario de Salud y Director 
general del Organism o Público 
Descentralizado del Estado de 
Tabasco

2
Lie. Amet Ramos Troconis

Secretario de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo



5 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 15

C. Manuel Isidoro Mondragón y Kalb,
Presente.

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política

de los Estados ~Unidos Mexicanos, y ■ con fundamento en el 

artículo 11 Ter del Reglamento Interior: de. la ¡¡Secretaría de 

Salud, he tenido a bien nopibr.qjjó ...Comisionado- Naciónq 

contra las Adicciones.

\[
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SALUD
S E C R E T A R ÍA  d e  s a l u d

Nombramiento No. NT-218/2016

In g . Sa n t o s  J o e l  Pi ñ a l  Ib a r r a
P R E S E N T E

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo primero y 34. de la Ley del 
Servicio Profesional de Catrera en la Administración Pública Federal; S, fracción I, Inciso 
b), 92, de su Reglamento, y en el artículo 29, Fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he 
tenido a bien nombrarle

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Subdirección de Área, código 12-X00-l'CFN A003-0000004-‘E-C-O, adscrito al Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, por un periodo no mayor a 10 
meses, del 1° de junio de 2016 al 31 de marzo del 2017, o antes en caso de ser 
asignada por concurso. .

Al aceptar la encomienda. Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma.

COORDINADOR ADMINISTRATIVO

Ciudad de México, a 1* de junio de 2016.

“Méritoel] ■ • ■ • -  -  -------- "

DIRECTORA GE NOS

L i e .  M A X I M I N A X tR A C IE W  R o m e r o  m o n r o y

v\
\
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ES$BH

'í¡á
Tabasco
cambia contigo

Villahermosa, Tabasco. 01 de enero de 2016.

: DtDCTOR RAFAEL GERARDO ARROYÓ, YABUR.
T  f e s É N T E . %

En mi condición de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 

. .con fundamentó-'eft> lo establecido por los artículos 51, fracción II, de la 

-Constitución Política dél éstado Libré y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 5 y 7, 

. fracción VIH, de.iá Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, me 

f. pérjnito designar-.a Usted como SECRETARIO DE SALUD, con los derechas, 

'̂ ''■ prerrogativas y prestaciones inherentes a dicho--,cargo.

Gobierné'-del 
Estado deTábósco

Lie. Arturo Núñez Jiménez 
Gobernador

Exhorto a- Usted a desempeñar leal y patrióticamente el ¿sirgo que le ha 

sid.ft:conferido; askcdmo guardar y hae.er guardar !a Constitución Pojitica de los 

'Estados Unidos-Mexicanos, la particular-.del Estado y las Leyes que de ellas 

.■■./emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Ugión y del Estado.
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Líe. Arturo Núñez Jiménez 
Gobernador

A
TabascoG o bierno  dei 

Estado de Tabasco cam bia contigo

Villahermosa, Tabasco. 01 de Enero de 2015.

LIC. AMET RAMOS TROCONIS  
PRESENTE

En mi condición de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 

pon fundamento en lo establecido por los artículos 51, fracción II, de la

fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, me 

permito designar a Usted como SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 

con ios derechos, prerrogativas y prestaciones Inherentes a dicho cargo.

Exhorto a Usted a desempeñar leal y patrióticamente el cargo que le ha 

sido conferido; así como guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes que de ellas 

emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y del Estado

■ i

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 5, y 7,
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A N EX O  2

CO N VEN IO  ESP EC ÍFIC O  EN M A TER IA  DE M INISTRACIÓN DE SUB SID IO S PARA 
LAS REALIZAR LA S  A C C IO N E S  EN M A TER IA  DE PR EVEN CIÓ N  Y  
TR A TA M IE N TO  DE LA S  A D IC C IO N ES Q UE C E LE B R A N  POR U N A  P A R TE  EL 
E JE C U TIV O  FED ER A L, POR C O N D U C TO  DE “LA  S E C R E TA R IA ” A  TR A V É S  DE 
LA  COM ISIÓN N A C IO N A L C O N TR A  LAS A D ICCIO N ES Y  POR LA  O T R A  P AR TE 
EL E S TA D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O .

C A LEN D A R IO  DE M O S TR A C IO N E S

Mm Monto

MARZO - ABRIL $2, 074,000.00 (Dos millonés setenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.)

T O T A L $2, 074,000.00 (Dos millones setenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.)
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A N EX O  3 ;

CO N V EN IO  ESP ECÍFICO  EN M ATERIA DE M INISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
LAS R EALIZAR  LAS A C C IO N E S EN M A TER IA  DE PREVENCIÓN Y  
TR A TA M IE N TO  DE LA S A D ICCIO N ES Q U E  C E LE B R A N  POR U N A  P A R TE EL 
E JE C U TIV O  FED ER A L, POR C O N D U C TO  DE “ LA  S E C R E TA R ÍA ” A  TR A V É S  DE 
LA  COM ISIÓN N A CIO N A L C O N TR A  LAS A D IC C IO N ES Y  POR LA  O TR A  P AR TE 
EL E S TA D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O .

DISTRIBUCION P R ES U P U E S TA L

V-



5 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 21

/COMISIÓN NACIONAL CONTOLAS ADICCIONES

pISTRIBUCIÓMDQ-PRESUPUESTOOELCONVENIO ESPECÍFICO GRESCA 2017 POR ACTIVIDAD, PARTIDA QE GASTO, BIENES Y SERVICIOS PARALOS RECURSOS DEL RAM012-201

indico . : . - • -Indicador J-Descripciórida la Actividad; Actividades Especificas ^ CSCpPĈ¡ Concepto

Adolasoantee de 12 a 17 
•Am  que partieran an 

acetonas da prevención da 
adicciones.

Cantidad del Bien ,,  , _ ., -  . . Monto Total, V/o Servicio

Personas informadas an la 
comunidad por psrsonal 

multiplicador y/o promotor

Instrumentar accionas da 
prevención del consumo da 

tabaco, akwhoi y  otra» drogas.

Poros, jomadas, eventos

Jomadas da promodón 
da la salud

Jomadas preventivas

Tallaras da habilidades

Actividades comunitarias

Materiales y útiles de 
oficina

Congresos y 
convenciones

Viáticos Nacionales psra 
Laboras da Campo y de 

supervisión

Vestuario y Uniformas

impresión y olaborsción 
da material Informativo 

derivado da la operación 
y administración da las 

dependencias y 
entidades.

Gastos para operativos y 
trabajos da campo an 

arase rurales

Hojas blancas tsmafto 
carta y opílelo, roiafolloa, 

papel opeilne. 
marcadores da diferente 

colorea basa agua, 
marcadoras da tinta 

permanente, pintarron y 
plumonas para pintarron 

pizarrón da corcho, 
lapiceros Unta azul, 

libreta» pasta dura forma 
francesa

4 Reuniones da trabajo 
con 160 personal 

Docente da C olegio da 
Bachilleres del Estado, 

para la formación da 
Promote rea an trabajos 

da pravandón y 
sensibilización sobra #1 
uso y abuso do drogas

Pago da viáticos para 
personal ce la Direo don 
da Salud Pticoeoclai y 

responsables de Uname- 
Caps. para actualización 
da temas relacionados 

con actividades da 
adicciones a ¡nvltaoion 

expresa da otros 
Estados

Compra e Impresión da 
playeras da diversas 
tallas con mensaje de 

prevención dei consumo 
da sustancia* adlctivas.

Incluyendo numero 
telefónico CECYAOIC. 
para adolescentes da 

12 a 17 arios que 
participan an accionas 

da prevención da 
adicionas. Chalacos para 
personal operativo CAPA 

con imagen corporativa 
Cortadle.

Material Impreso para 
tsltere» da crianza 

positiva, material Impreso 
pera grupos da 

autoayuda, material 
impreso para tallaras 
tofs. Impresión da los 

derechos da los 
pacientas an esperiol y 

lengua Indígena según la 
reglón,. Impresión da 

material para realización 
del tstier da habilidades 

oan  l« vid»
Gastos considerados an 
personal da capa an al 

desarrollo da sua 
actividades, ai visitar 

arass rurales dentro da 
su municipio an las 

octMadadea da 
sensibWadon de 

escuelas, capacitación, 
sensibilización y

aplicación da pruebas da 
tamizares, an las 

diferentes rancharlas y 
poblados

10 cajas da hojas 
blancas. 5 cajea de 
hojas temario oficio. 
20 block da hoja de 
ro'afolio, 1 caja '«> 
papel opalina. 16 

pintarron. 20 cajas de 
plumona para 

pintarron.,15 cajas •••'* 
marcadoras bace 

agua y da tinta 
permanente,^ 

pizarrón decotcho 3 
cajas libreta peste 

dura

4 eventos de . 
reuniones da traban . 
con Orientadoras de ! 

Colegio da BacrvHe.esI

Cubrir Gastos de 30 
persona* para asistir a 

ouraos da 
actualización.

Compre a impresión 
de 300 playeras, 60 

chalacos

600 juago» de 
material Impreso d«i 

tallar da crianza 
positiva. 30 Juegos d« 

auload he tibies del 
logo del INAI. 15 
Impresione* con 

bastidor Integrado dei j 
cartel da loe dereo : 

da loe paciente* 
eeperiol yienu »■ 

Indígena* de su >• •

Pago de Gasto* a 59 
Personas da

Uneme_Capa durante 
al ario an actividades 

da prevención da 
adicciones

80,000.00

240,000.00
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'  COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES

DISTRIBUCIÓN DEC PRESUPUESTO DEL CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA 2017 POR ACTIVIDAD, PARTIDA OE GASTO, BIENES Y SERVICIOS PARA LOS RECURSOS DEL R A M 012-2017

TA6ASCO .

índice, i ' : -indicador v  ; ¡‘D esaipoónde la Actividad! Actividades ESpec¡R»¡i .D eM "Pc¡® » *s la  Concepto Cantidad del Bien p.lonto Total
■' • Gasto Partida . . v/g Servicio______________ ‘

Pruebas da temizaj* 
aptloadaa en población

estudiantil

r

M «04

s •***“ • “

Impresión y elaboración 
de material Informativo 

derivado da la operación 
y adminia (radón da las 

depsndanolae y 
entidades,

7

impresión de 
Cuestionarlas POSIT, 
AUDiT, nuevo formato 

Sisvaa, mochilas 
deportivas infantiles para 
promoción de estilos da 

vida saludables, 
abanicos de cartón oen 
promoolonaqlaa ambos 

lados, Impresión da 
manual de ospadtaelon a 
promotores en eoiagtos 

de bachilleras que 
aplicaran tamizajas..

• ^

2000, Im presión da 
manual da 

eapaeitaclon, 1 0 OOO 
Im presionas P O S IT ,  

10000 A U O IT ,  10000 
oonsantlmlanto 

inform ado. 3000  
abanicos d a  cartón

_ A . ñ

• 1 0 0,0 0 0.0 0

Consultas da primara vez 
otorgadas an Can tros 

Públicos da Atención a isa 
Adieeionaa.

Otorgar servicios da atención 
persones con problemas 

relacionados con al consumo 
alcohol, tabaco y otras drogas 

an loa CAPA.

Consulta de primera vez

Tratamientos an adicciones 
an modalidad residencial 

brindados a través dai 
subsidio.

Ofrecer servicios da 
tratamiento residencial an 
edioetonoe subrogados, a 

través da loa establecimientos 
reconocidos por al CENADIC.

Becas da tratamiento

■

43401 Subsidios a la praetadón 
da servidos públicos

Pago da bacas a 
rasponeadles da

«atablaelmlantos por 
servidos de atanclon a 

pactantes con adieeionaa 
enviado da loa Cantros 

da atención primaria a isa
adicciones. Mediente la 
tarepla da ayuda mutua y 

Profesional

Pago d « 6 becas s 
Responsables de 
Establecimientos

90,000.00

Visitas da supervisión a 
establecimientos 

residenciales

•

37001
Gastos para operativo* y 

trabajos de campo an 
araaa rurdas

Gaatos considerado* 
para «i personal da Caca 

y Capa en «taitas de 
supervisión, actividades 

da difusión da 
programas preventivo* 

en lea diferentes 
comunidades de loa 

municipios.

Gestos considerado* 
pera 8 persones 
durante el ario

50,000.00

Visitas da sagutmlsnto y 
supervisión matizadas a 

aatabioclmlontos 
aapaciaHzadoa an 

adieeionaa.

Visitas da seguimiento y 
supervisión a 

establecimientos 
especializado* an «tendón «  

las adieeionaa.

Visitas da supervisión s 
las UNEME-CAPA 35102

mantanimianto y 
conaervacon da 
Inmuebles para la 
prestación da servidos 
públicos

Material utilizado en la 
Imparmaabtilzaclon y 

pintura para 
conservación del 

Inmueble Mantenimiento 
de tres UNEME CAPA : 

de los Municipios de 
UNE Me-CAPA  

CUNDUACAN. UNEME 
CAPA MACUSPANA

UNEME -CAPA  
JONUTA. UNEME - 

CAPA HUIMANGUILLO 
impermeabilizar 

180m«troa ouadrdadoa 
da cada uno da los tras 

capas. 458 metros 
ouadrdadoa da 

aplloaoion da pintura 
exterior an total por loa 3 
oapaa. retoque de pintura 

interior, reparación da

Mantenimiento y 
conservación de 4 

UNEME CAPA: ¡ 
CUNDUACAN, ' 
MACUSPANA. 

JO NUTA V 
HUIMANGUILLO. ¡

495,000.00

Eapacloa 100% libras da 
humo da tabaco.

Promover la certificación da 
«epacloe públloos libras da 

humo da tabaco para la 
protección da loa no 

fumadoras.

Eapaoioa 100% libraa da 
humo da tabaco 33504

Impresión y elaboración 
da material Informativo 

derivado da la operación 
y administración de las 

dependencia* y 
entidades.

Aerilicoa y  material para 
aeraditaoFon da unidades 

da «alud y colegios da 
bachillerea 100% libras 

da Humo da tabaco, 
Impresión de placas de 

acrilico de aspeólos 
100% espacios libree de 

humo. Impresión de 
etiquetas de espacios 
100% libree de humo.

! impresión da manual**.
' volantes da promoción 

da dafloa ocasionados 
por el tabaco a 

Impresión da 
reconocimientos a 

edificios libras da humo.

Impresión da 250 
placas da acrilico de 

eapaoioa 100% 
aspados Ubres de

hum o, de 35 x 2 7  cm , 
im presión d e  2 0 00

etiquetas da espacios 
1 0 0 %  fibras d s  humo, 

Im presión de 300 
m anuales y  200 

diplom es de 
reconocim ientos.

100,000.00
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COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA 2017 POR ACTIVIDAD, PARTIDA DE GASTO, BIENES V SERVICIOS PARA LOS RECURSOS DEL R A M 012 -2017

i  a b a s c o - '

- ’.fndicc Indicador , Descripción do la Actividad: Actividades Especificas Pâ d a d e l Dn icripción de la Concepto Cantidad del Bien ^ontoTolal'
/o Servicio

B Puntos de venta de 
1 Inhaladles sensibilizados 
1 sobre loe riesgos del 
1 consumo con letrero 
I  colocado.

Puntos de venta da inhaladles 
sensibilizados sobra loe 

riesgos dei consumo qon 
letrero colocado 

Capacitar en meterla de 
prevención de adicciones.

Puntos de venta de 
Inhaladles sensibilizados 

sobre los riesgos del 
consumo con letrero 

colocado

38301 Congresos y 
convenciones

Actualización y 
sensibilización a duerios 

y empleados de 
femadas, tlapalerías y 

casas de pinturas 
Integrados a la eamara 
de comercio sobre la 

NOM 028/S5A 2/2009. 
Sensibilización sobre la 
no venta de inhalabies a 

menores de edad.

Realización de 4 
oventos regionales . 80,000.00

| Personas que recibieron 
¡ capacitación en materia da 
1 prevención.

Capacitar en matada de 
prevención'de adicciones.

Formación de personal 
multiplicador y/o promotor 

en el Programada 
Prevención “Unidos frente 

a las adicciones'

38301 Congresos y 
convenciones

Impíamentacion de 
protocolo para formación 

de multiplicacdores a 
Personal Docente de los 
Colegios de BachUeres 
y Universidades pare la 
aplicación de Jambajes 
como estrategia para te 

detección de jovenes en 
riezgo de adicciones o 
consumo da sustancias

Realización de 4 
eventos regionales en 

al Estado para 
formación ce 

muttRIcadores en la 
aplcedon de fam*2ajar

?5,PCO.OOj

!

!

Coaliciones comunitarias 
formadas y operando

27101 Vestuario y Uniformes

Compra e impresión de 
playeras de diversas 

tanas pare dotación da 
uniforme a coaUdonarios 
de acuerdo ai modelo de 

CAOCA-CONAD1C y  
gorras promocionales

Compra e impresión 
da 200 playeras. 200 

Gomas
60.000.00

j

| Personas que recibieron 
R capacitación en materia de 
I  atención de adicciones.

Capacitar en meterle de 
atención de adicciones.

Capacitación an detección 
oportuna y consejería 
breve en consumo da 
alcohol, tabaco y otras 

drogas

37101

pasajes aéreos 
nacionales para laborea 

en campo y de 
supervisión

vuni^ia uq
aéreos para personal de 

la Dirección da 
Psicosoclai y 

responsables de CAPAS  
pare actualización 
relacionados con 

actividades de 
adicciones a invitación 

expesa de otros estados 
o d « l« Cd, De Mex.

Aproximadamente 2o 
pasajes aéreos psra

actualización de 
personal de CAPA en 

la Cd. de México u 
otro Estado en que 

seamos Invitados . en 
materia de adicciones

100.000.00

1 Capacitación de recursos 
■humano* para la protección 
B de la salud, prevención y 
| atención de adicciones en 
I  demarcaciones prioritarias 
I  y de riesgos.

instalar Consejos KAinicipales 
Contra les Adicciones.

Consejo Municipal contra 
las Adicdonea (COM CA) 

operando
Municipios prioritarios 

conforme al 
PRONAPRED y con 

mayor población

38301 Congresos y 
convenciones

Realización de Eventos 
pare instalación de 

Consejos municipales 
Contra las Adicciones, 

en los diferentes 
Municipios dei Estado, 
aproximadamente 200 

personas

1 0 eventos de 
instalación de 

COMCAS
50.000.00

n Alcoholímetro.

Capacitar para la 
Impiementadón, 

homologación yto 
fortalecimiento dei Pregrama 

Nacional de Aleohoümetria 
“Conduce aln Alcohol*.

Municipios capacitados 
que impiementan de 

manera permanente el 
Programa “Conduce sin 
Alcohol* y que están en 

seguimiento para su 
homologación

38301 Congresos y 
convenciones

Realización de Evento 
Estatal para 150 
personas para (a 
tmptementación, 
homologación y 

fortalecimiento del 
programa nacional de 
alcohlimetria 'conduce 

sin alcohol.

1 Evento Estatal 
parala

imptementadon 
pe/maneneta del 

programa “conduce 
sin ataohoT

80,000.00

2,074,000.00 

M ONTO ASIGNADO SZ.OM.OT0.00

NOMBRÉ

DR. G ONZALO JESUS G O NZÁLEZ C ALZAD A

o U N i n n v n A u v  u c u  w n s s j u  C 9  i  a i  a u  v u n i  k a  ........... ..............  “  .................
LAS ADICCIONES ___ _____ Vo Bo SECRETARIO DE SALUO Y

DIRECTOR DE SERVICIOS OE 
; SALUD PÚBLICA EN E L ESTADO

NOMBRí'
DR. RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR

............  ÁÚTÓRiZÓ
ING. ARQ. SANTOS J O E L  PIÑAL IBARRA 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO CONAOlC

/
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ANEXO  4

CO N V EN IO  ESP EC ÍFIC O  EN M A TER IA  DE M INISTRACIÓN DE SUBSID IO S PARA 
LAS R EA LIZA R  LAS A C C IO N E S  EN M A TER IA  DE PREVENCIÓN Y  
TR A TA M IE N TO  DE LAS A D ICCIO N ES QUE C ELEB R A N  POR U N A  P AR TE EL 
E JE C U TIV O  FED ER A L, POR C O N D U C TO  DE “ LA  S E C R E TA R ÍA ” A  TR A V É S  DE 
LA  COM ISIÓN N A CIO N A L C O N TR A  LAS A D IC C IO N ES Y  POR L A  O T R A  P AR TE 
EL E S TA D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O .

CUM PLIM IENTO  DE O B JE TIV O S  Y  M ETA S

Comisión Nacional Contra (as Adicciones (CONADIC)

ENTUMO FEDERATIVA: Tabaco

¡ s £ k a u j^

¡s é s i& T íí

■ g g tja í
WSm

q " -

ü l á ü S S É íS tt sm w m m Cémenwte

Adolescentes de 121 17 altos en actividades de 

prevención

indicador 20 0 30 20 0 30 0 100
Numerador 14.654 21.981 14,654 21.981 • 73,271

Denominador 73,271 73,271 73,271 73,271 73,271 73371 73,271 73.271 73,271

P u b is  be tín ta le  ta lla d a s

Indicador 20 0 30 0 10 0 40 0 100

Numerador 5342 8326 2,757 11.083 27.708
Denominador 27,706 27,708 27,708 27,708 27.708 27,708 27,708 27,708 27,708

Mdescentes be 121 17 ellos que Intdan tratamiento 

en los CAPA

Indicador 26 0 25 0 2$ 0 25 0 100

Numerador 62$ 629 629 629 2,516
Denominador 2.616 2,516 2416 2.516 2316 2.516 2316 2316 2316

Consultas de Primen V ti

Indicador 2$ 0 2S 0 25 0 25 0 100

Numerador 1.152 1.152 1.152 1.152 4,609

Denomlnedor 4,609 4,609 4,609 4,609 4,609 4,609 4,609 4,609 4,609

Visitas de t€ |u im ltn to  y supervisión a estbieti m ienta 

especliliubo i

Indicador 25 0 25 0 25 0 25 0 100

Numarador 6 6 6 6 24

Denominador 24 • 24 24 24 24 24 24 24 24

Visitas da supervisión a las UNEMES CAPA

indicador 20 0 39 0 39 0 I 0 99

Numerador 3 6 6 0 16

Denominador 16 16 16 16 16 16 16 16 16

Tratamientos »n adicciones en modafidad residencial 
bfinbados j  través bel subsidio

Indicador 0 0 10 0 30 0 60 0 100

Numarador- 0 1 2 4 $

Denominador 6 6 6 6 6 6 6 6 6

Capacitación en prevención y atención de las adicciones

Indicador 25 0 25 0 25 0 25 0 100

Numerador 627 627 627 627 2,508

Denominador 2308 2,608 2406 2308 2,508 2408 2408 2,508 2408

Camparlas de Comunicación para la promodon de las 

ectivlbi bes be prevención y tratamiento bel consumo de 

tabico, alcohol y otns brea»

indicador 26 25 25 25 25 25 25 25 100

Numerador 1 1 1 1 3

Denominador 3 0 3 0 3 0 0 3

Espacia 100% libres de humo de tabaco

Indicador 15 0 35 0 25 0 25 0 100

Numarador 11 25 18 18 70

Denom inador! 70 70 70 70 70 70 70 70 70

...
. .  . Z . .. ,.... ... ;.....r;

UC £ IVIRA DELFIN GARQUZA
COOROWAOORAOÍICAPA

! ' OR.YUC.QABRB.SUÁREZ ZAPATA
SECRETARIO TECNICO 061CÉCA.TA8. <

GONZALO i  GONZALEZ CAIZA
~ COMSIQNAOO OaCQNSElO

• r\ 
... j /

rr



5 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 25

A N EX O  5

CONVENIO E SP EC ÍFIC O  EN M A TER IA  DE M INISTRACIÓN DE SUB SID IO S PARA 
LAS R EALIZAR LAS A C C IO N E S  EN M A TER IA  DE PREVEN CIÓ N  Y  
TR A TA M IE N TO  DE LAS A D ICC IO N ES QUE C ELEB R A N  POR U N A  P A R TE  EL 
E JE C U TIV O  FED ER A L, POR C O N D U C TO  DE “ LA  S E C R E TA R IA ” A  TR A V É S  DE 
LA  COM ISIÓN N A CIO N A L C O N TR A  LA S ADICCIO N ES Y  POR LA  O TR A  P AR TE 
EL E S TA D O  LIBRÉ Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O .

INFORM E TR IM ESTR A L

S A L U D
M -C IU rfA U ÍA  III»

-O-r C  'V-, .

4 , í í C X  )  C O N A D I C

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR 
LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 
INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO, DESTINO Y LOS RESULTADOS DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

MINISTRADOS EN 2017

Entidad Federativa:
Número de Informe:
Periodo del Informe:
Fecha del reporte:

M O NTO  DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

M ONTO
MINISTRADO

M ONTO COMPROMETIDO M ONTO EJERCIDO
M ONTO REINTEGRADO 

TESOFE

M ONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER

■

M O N T O  DE R E N D IM IEN TO S  FINANCIEROS

M ONTO
MINISTRADO

M ONTO COMPROMETIDO M ONTO EJERCIDO
!

M ONTO REINTEGRADO 
TESOFE

M ONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER

ELABORÓ 

D R ._______

Vo. Bo.

DR.

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES

AUTORIZÓ

D R ._______________________
DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN

r "

V""
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A N EXO  6

CO N V EN IO  E SP EC ÍFIC O  EN M A TER IA  DE M INISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
LAS R EALIZAR  LAS A C C IO N E S  EN M A TER IA  DE PREVENCIÓN Y  
TR A TA M IE N TO  DE LAS A D IC C IO N ES Q UE C E L E B R A N  POR U N A  P AR TE EL 
E JE C U TIV O  FED ER A L, POR C O N D U C TO  DE “ LA  S E C R E TA R IA ” A  TR A V É S  DE 
LA  COM ISIÓN N A CIO N A L C O N TR A  LAS A D ICC IO N ES Y  POR LA  O TR A  P ARTE 
EL E S TA D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O .

C ER TIFIC A C IÓ N  DE G A S TO
SECRETARIA DE SALUD

COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
CERTIFICADO DE GASTO

(N O M B R E DE IN S TITU TO  DE SALUD O AFÍN)
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 
REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS 

CRESCA 2017

FECHA DE EM ISIÓN :

EJERCICIO:

CERTIFICADO DE 
G A S TO  No:

Tip o  de docum ento: N úm ero: Proveedor:
Fecha
Docto.

No. de

bienes/Servicios
Im port
e

Descripción del bien o servicio / descripción, 
com plem entaria

Partid
a

Descripción

Partida

TOTAL

M o nto  to ta l del certificado: $

LA DOCUMENTACIÓN ORI6INAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ADMINISTRATIVOS Y NORMTIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS
ADICCIONES, Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO D E ___________ , A  TRAVÉS DE SERVICIOS DE
SALUD DEL ESTADO DE . MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y, EN SU CASO, DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O DE LOS ÓRGANOS 
FISCAUZADORES COMPETENTES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE ÉSTAS LLEGARAN A SOLICITAR.

ELABORÓ
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

.FINANZAS

Vo. Bo. 
COM ISIONAD  
O ESTATAL 
DEL CONSEJO 
ESTATAL 
CONTRA LAS 
ADICCIONES

AUTORIZÓ

SECRETARIO DE SALUD

/ * '

■“ I *'

-> r» r*
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A N EX O  7

CO N VEN IO  ESP EC ÍFIC O  EN M A TER IA  DE M INISTRACIÓN DE SUB SID IO S PARA 
LAS R EALIZAR LA S  A C C IO N E S  EN M A TER IA  DE PR EVEN CIÓ N  Y  
TR A TA M IE N TO  DE LAS A D IC C IO N ES QUE C ELEB R A N  POR U N A  P A R TE  EL 
E JE C U TIV O  FED ER A L, POR C O N D U C TO  DE “LA  S E C R E TA R ÍA ” A  TR A V É S  DE 
LA  COM ISIÓN N A CIO N A L C O N TR A  LAS ADICCIO N ES Y  POR LA  O T R A  P AR TE 
EL E S TA D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O .

C ER TIFIC A C IÓ N  DE R EIN TEG R O

SALUD SECRETARIA DE SALUD
C O M IS IÓ N  N A C IO N A L CO N TR A  LAS AD ICCIO N ES 

CERTIFICAD O  DE REINTEGRO

(N O M B R E DE IN S TITU TO  DE SALUD O AFÍN )
F O R M A TO  DE CERTIFICACIÓN DE REIN TEG R O

C O N V EN IO  ESPECÍFICO EN M A TE R IA  DE TR A N SFER EN CIA  DE RECURSOS PARA LAS A CCIO N ES DE REDUCCIÓN
EN EL USO DE SUSTANCIAS A D IC TIV A S  

CRESCA 2017

EJERCICIO: 2017

FECHA DE 
EM ISIÓN:

CERTIFICADO DE 
REINTEGRO No:

Tipo de docum ento: N úm ero: Línea de captura: Fecha del pago

Importe Im porte con letra
Ficha de depósito o 

transferencia bancaria

TO TA L

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINA!. COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ADMINISTRATIVOS Y NORMTIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES,
Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE___________ , A  TRAVÉS CÍE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO
D.E ____________ , MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y, EN SU CASO, DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O DE LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES 
COMPETENTES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE ÉSTAS LLEGARAN A SÓLICITAR.

ELABORÓ 

SECRETARIO DE 
PLAN EACIÓ N  Y 

FINANZAS

V o . Bo.

C O M IS IO N A D O  ES TA TA L DEL CONSEJO 

ES TA TA L C O N TR A  LAS ADICCIONES

A U TO R IZ Ó

SECRETARIO DE SA LUD

r '
\v

&
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Por “ L A  S E C R E T A R IA Por “LA ENTIDAD”

Dr. Manuel Mondragón y Kalb
Comisionado Nacional contra las 

Adicciones

Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur
Secretario de Salud y Director general de 

los Servicios de Salud en el Estado de 
Tabasco \

J'
JA7/

j Lie. Amet Ramojk Jroconis
‘ ^irio de Planéaciofi y Finanzé 

Poder Ejecutivo

HOJA DE FIRMA DE ANEXOS DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y  POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO. r—  "

. _  ^

J J  l
/
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AVISO DE DESLINDE No.- 7766

SEDATU
IKWMh <M OIVMOUO '

»CM«*0 nuirotvM  • ikuamo

Delegación en el Estado de Tabasco
Tm«nat

A V IS O  0 6  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACIONAL DEN O M IN ADO  P O Z A R fU C A , U BICAO O EN 
EL M UN ICIPIO  0 6  JA L A P A , ESTAD O  0 6  TA0ASCO.

LA OMBCGÓN GENERAL 0€ LA PROPIEDAD RURAL; 06 LA SECRETARIA 06 O6SARAOLL0 AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0 M 8  06 FECHA M  06 MARZO DE 2017, AUTORIZO A U  OSJGACIÓH ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PGUTO OESUNOAOOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
t/147/O6/TN/K>NOR0C/MM/2O17 06 FECHA 10 OC MARZO 06 2017, M£ HA AUTOWZAOO PARA QUE CON 
PUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 06 LA L£Y AGRARIA, 104. IOS r  106 DO. REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROFtEOAO RURAL. PROCEOA AL 06SUN0E Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO POZARRJCA CON UNA SUPERFICIE APRQXIMAOA OE 32-00-00 HCCTÁA6AS, 
U9ICAOO EN EL MUNIOPIO 0€ TALARA, ESTADO 06 TAOASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANUAS;

i AL NORTE; CON TÁOfiL TQRRS SANOig________________________
CON | PIPO MÑgjÑÁO^r-AOftA MCQMÍ8&E OALUNA * **
CON I AREL TORBj
CON i~ ¿É Íw bR 0 V tfA ITO N 0 R R S '■ AL OESTE:

* *  LO QUE, 6N OJ 
REGLAMENTO 06
¿Ola  vez en  a  
taoasco , e t  a
MISMO TERRENO,
POR LA '
PARTIR OE
SUSCRITO

.OS (*ATÍCUtOÍ'»60 $G-LA LEY AGRARIA Y IOS DEL
'--------------------  -------• f o n je s  POR una

IRNO o a  ESTACO 06 
~~ MÁS CERCANOS AL 

EN SUS OCRKHOS
io oía s  h ábiles ,  a
■ (ARAN ANTE a  

IENTAOÓN QUE 
‘  a  CROQUIS 

/ENJOA 27 OE

V'HOK'MMrfoCC

SEDATU
¡icumbiK xuuoiir

>CUIlO 'UIU1'XJM.VUUU*0

Delegación en el Estado de Tabasco

A V IS O  0 6  D E S U N O E ,  DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACIONAL DEN O M IN ADO  M O N T E  C R IS T O , 
U BICAD O EN  E L  M U N IC IP IO  0 6  H U 1 M A N G U 1 LLO , 
ESTAD O  OE TABASCO.

■A DIRECCIÓN GENERAL OE 'J* PROPIEDAD R'JRAL; 06 LA SECRETARIA OE 06&ARAOU.O AGRARIO, T tW O R lA L  Y 
S9AN0, MEOUMTE OFICIO NUMERO 090S 06 FECHA M  DE MARZO OE 2017, AUTORIZO A U  06LEGAGÓN ESTATAL, 

RARA QUE SE COMISIONARA PERITO DeSUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO S461 06 FECHA 10 DE MARZO Of 
2017. ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 10 OISPUESTO POR LOS ARTICULOS l«0  06 LA L«Y 
AGRARIA, UH, IOS Y IOS D6L REGLAMENTO DE LA MISMA. EN MATERIA 06 OROENAKIENTO OE LA FROPtEOAO RURAL. 
ÍAOCEOA AL DESUNOE Y MEDICIÓN o a  ^E O IO  PRESUNTO NACONAL Q6NOMINAOO MONTE CRISTO CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA OE 3 6-01-63.19 HECTÁREAS. 'J8ICAD0 EN a  MUNIOPIO OE HUIMANGUIUO, ESTADO 0€ 
- i  PSCO. EL CUAL CUENTA CON • A'i « IG iilE W S  COUNOANCUS

CON CALLEJON 06 ACCESO

AGRARIA Y IOS :-fL 
PU8UCARSE POR UNA 

OPv ESTADO DE 
MAS CERCANOS AL 
fcN SUS DERECHOS 

MÁftlLES. A 
ANTE EL 

NTAQÓN QUE 
a  CROQUIS 

iVENIOA 27 06

■««SO

1 «  » » «
>(*««*’< tiK>M NtM MI I.

!LL<rOtwrf«>0«tnMlMiM .1 —  *■* ft— *«—  jl wwlt u l  • :« u . - » *4, &***.*•

J1 inn'i iw. )J|| C«. Aiifu *. km . VWWm iI, Tttoff* Cf. KIM
t«. aaSw.T»iBAfti

No.- 7765

Delegación en el Estado de Tabasco
?<irer* « NMiontln

A V IS O  0 6  D E S U N O E , D EL PREDiO PRESUNTO 
N ACIONAL DENOM INADO LA  C A R M E L IT A , UBICADO 
EN EL M UNICIPIO DE B A L A N C A N , ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL; 06 LA SECRETARIA DE DESARROLLO ¿GRAAiO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFtCO NUMERO 0906 DE FECHA 08 OE MARZO 06 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL. 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5658 OE FECHA 10 DE MARZO DE 
2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 105 v 106 D a  REGLAMENTO 06 IA MISMA, EN MATERIA 06 ORDENAMIENTO OE LA PR0PI60AD RURAL 
PROCEOA AL 06SUN06 r MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACONAL D6NOMINAOO LA CARMELITA CON UNA 
SUPERMGE APROXIMADA 06 11*71-1830 HECTÁREAS. UBICAOO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTAOO OE 
TABASCO, a  OJAL CUWTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANdAS:

SEDATU
IK IfM ItM M IM M uJ V a K S r áyuua 'MMiMut ■ • <1*1*0 XHjp y

SEDATU
No.- 7767

Delegación en el E s t a d o  de  T a b a s c o

ireur*ii* «  k m u o u u
uikuia mM<«tiAiru>w<u

'« m u  SKuwla

A V IS O  0 6  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACION AL DENOM INADO S A N  S IM O N , UBICADO EN 
EL M U N ICIPIO  DE H U 1 M A N G U IL L O , ESTADO DE 
TAOASCO.

LA OIRECCÓN GENERAL 06 LA PROMEDAO RURAL; OE LA SECRETARIA DE OESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
'JROANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0469 06 FECHA 08 06 MARZO 06 2017, AUTORIZÓ A LA OElEGAdÓN SSTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO 06SUN0A0OR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/OE/TN/FONOR06/5772/28I7 06 FECHA 15 Of MARZO 06 2017, M8 HA AUTORIZAOO PARA QU6 CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 06 LA LEY AGRARIA, KM, IOS Y 106 0€t. REGLAMENTO 06 LA 
MISMA, EN MATERIA D€ ORDENAMIENTO DE LA PROPIEOAO RURAL, PROCEDA AL 06SUN06 Y MEDICIÓN D a  PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN SIMON CON JNA 5UPERRGE APROXIMADA DE 10-80-00 HECrÁR6AS, 
DUCADO EN a  MUNICIPIO 06 HU1MAHGU1U.O, ESTADO Oe TABASCO, a  CUAL CUENTA CON ;AS SIGUlENT'ES 
COUNOANCIAS:

H -^ -W MXACMIn5S5SS5fc53~™

i *o k .t« w c o c *

ai  oene:

POR LO QUE, EN CUI 
REGLAMENTO 06 LA MI! 
sola vez 6N a  
TABASCO, ÉN a  
MISMO TERRENO,
POR LA AEAÜZAC— .. , ____
PARTIR 06 IA PU&CACIÓN 
SUSCRITO PAR* WgDNER LO QUE A 
FUNDAMENTÉ .3U  DICHA-P/ ~ 
CORRESPONOtÉNT&EN ( M i  
FEBRERO Maj-2|ll*COL. ATI

A LAS PERSONAS QUf,
.‘tOTlFlOílAS AJtRESS 
RESULTADOS, E H rn e N I

agraria  Y 105 oe.
PUBLICARSE POR UNA 

.-JI6RN O DEL ESTADO DE 
>AMJES MÁS CERCANOS AL 

AfcCTA^S EN SUS DERECHOS 
P IA # ' « 3 0  OÍAS HABILES, * 

HARAN ANTE EL 
i_X a&MMENTACÓN QUE 

a  CROQUIS 
10 gfT uOAVINIOA 27 06 
TA B * S «fr A

QOE HABIENDO SIDO 
• TMESCON LOS 

28lf*.*\i

LVOM.-5Ct*1T«;C

SE D A T U

i l« « t i i n F A n i * iM
Qm i w M > M 

■IMir . .

M. n  M n n  (M t l t l  C4. ík m  «t Svn . 'Y M <n«* TMm o C.t. MMM 
TH(MX1IIHI3?,JIJMM 1|1^| T— -

« :m c <  u «  «,
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N o . - 7 7 6 8 AVISO DE DESLINDE
SEDATU

tetuda < JUV<U

Delegación en el Estado de Tabu sco
T « n w

A V IS O  D 6  o e S U N O e ,  DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACION AL DENOM INADO E L  S A C R IF IC IO /  UBICADO 
EN  E L  M UN ICIPIO DE P A R A IS O / ESTAD O  DF 
TA 8 A S C 0 .

la otnecaóN GENeAAt. oe ia  propiedad rural; oe ia  secretaría. oe oesAjmoao agrario, tcrritomal y
UR8AN0, MECHANTE OFICIO NUMERO 9902 OE F€OHA 09 OC MARZO OC 2017, AUTORIZO A <A 0€U<*ACIÓN ESTATAL. 
RAMA QUE SE COMISIONARA PERITO 06SUN0A00R. U  CUAL CON OFiaO NUMERO 
1/147/06/TN/P0HOR£>€/Se94/20l7 OE PECHA 10 OE MARZO OE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
fWOAHEKTO EN 10 O&PUESTO POR U S  ARTÍCULOS 1W DE LA LEY AGRARIA, 104. IOS Y t06 OCL REGLAMENTO OE IA 
MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO 0€ LA PROPIEDAD RURAL, MKJCcOA AL OESUNOE r  MEOtdÓN OEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL OENOMOMOO EL SACRIFICIO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE 2»-S7-04.61 
HECTAREAS, U9ICAOO EN EL MUNICIPIO OE PARAISO, ESTADO OE TARASCO, a  OJAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDAMOS:

SEDATU ¡
HC U r*w« M HIUMUD «iuw k rtM/ronw «m u m m

'— De l e g a c i ó n  en el E s ta d o  de T a b a s c o
Tvntraa NKhMiaM

A V IS O  0 6  O E S U N O E , D a  PREOIO PRESUNTO 
N AOON Ai: DENOMINADO E L  G O L O N O IU N O , 
UBICADO EN EL M U N IO P IO  DE H U tM A N G U IL L O , 
ESTADO DE TABASCO.

LA OIAECOÓN GENOAL 06 IA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA OE OESAftl&U.O AGRARIO. TERRITORIAL r 
UROANa MEDIANTE OFICIO NUMERO 0*04 OE FECHA 09 OE MARZO OC 2017, AUTORIZÓ A LA OELEGAOÓN ESTATAL 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOAOOR. LA CUAL CON 0FK30 HUMO® 
1/ 147/OE/TM/P0MONO9/7O47/2017 OE PECHA 2» De MAYO OC 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
MJNOAMBÍTO Bl LO CHSMESTO POR LOS ARTÍGAOS 160 OC LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y IM  De. REGLAMENTO OCLA 
MISMA, S< HATERIA OE ORDENAMIENTO OC LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL 06SUND6 Y MEDICIÓN 00. PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL OEMÓMtMACO EL GOLONDRINO CON UNA SUPERFICIE APROK1MAOA 06 19-2791.99 
«ecT Arcas, uetCAOO en e , MumaPto oe hw m am quillo , « tado  ce tarasco, a  cual cuenta con u s  
SIGUIENTES COUNCMNOAS:

1 ALNORTll CON 06REO40D6V1AD61A&ARRF :M  SANCHEZ MAGALLANES- PARAISO
1 AL SUR; CON ZONA PEOERAU^MIABUHA 1A'REDONDA .
lAL « t í : CON CALLEJON 06 ACCS5Ó4 i A ' '  • • * i  -.
1 AL OESTE: W ANGELICA ALSUMACOROOVA

POLIGONO •: r C ' D  <
1 AL NORTE: 
‘ M-SURU " w * * a S nCH6ZMAGALUNEZ- PAíUlSO '

POR LO QUE. fe*1-CUMPLIMIENTO A Ló)¿ST7 
REGLAMENTO,06. LA HISPIA EN kATERU» 

CNEt OIAJUO OFIOA  ̂ OE'

)  POR LOS ARTlOJuDf 190 DE'vlA LEY &UU/UA Y IOS 061 
HENTO OE LA PROPIEDAD RUR^KBERÁ PUBLICARSE POR UNA 

EN a  PSWÓ01C0 OFICIAL -Ô C GOSIÍfLNO .OEL ESTADO OE 
ASt COPIO COLOCARSE EN C0S PARAJES’ MA5 CERCANOS AL 
------------ t QUE SE SIENTAN !4F£rA0A$,EN SUS OERECHOS----------------. ------------------- Og jq A....---w a

‘ACIÓN QUE' 
a  CROQUIS 

AVENIDA 17 OE

m d.^ü¡^i^o>>AÑToÑiy

, m W
S E P A.TU.

LÁ CRUZOnAOÜgS^'TVwro^L
^ w oSt»5*C‘0»* ta» a*«>

rxAU M  DCSAJUtOlLO
___ rtrntiroiOAL y u» pam»
0BL«O«Cl<Vl TaAaSCO

‘taz K ?— i a mWm . mm i mUm  Qm  «a*.*** d a o i  *»« > -a wtw*> m «  **¿i
S»i#«i» i <« t ra c a l, TMMMiMnR A**-1* f«K»l »I Í

r a U » ( M
A U , Ota^ a Dwvat, Jh j I
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No.- 7769 No.- 7771

SEDATU f M )
ikutaUa m bummoiu) l S w j y

Delegación en el Estado do Tabasco
Ttnum  NtctoAbet

SEDATU
ItCUTUM |M IMMtltlMn* >V<AUU rUMTUU/kruUAnO

Delegación en el Estado de Tabasco
NationUM

A V IS O  o e  D C S U N D E , OEL PREOiO PRESUNTO 
N A Q O N A L DENOM INADO E L  P A S T A L T T O , UBICADO 
EN EL M UN ICIPIO DE C E N T R O , ESTAD O  DE 
TABASCO.

A V IS O  p e  D e S U N O e , DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACIONAL DENOM INAOO D O S  H E R M A N O S , 
U BICAD O EN EL M UNICIPIO DE B A L A N C A N , ESTADO 
OE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL 06 LA PROPIEDAD RURAL; OC LA SECRETARIA 06 06SARRQLL0 AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0937 OE PECHA 08 0« MARZO 06 2017, AUTORIZÓ A LA OELEGA&ÓN ESTATAL 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOAOOR, LA CUAL CON OPídO NUMERO 
l/14?/De/-m/KmoRDt/S717/2017 06 PECHA 14 06 MARZO 0€ 2017, M6 HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
RJNOAMENTO 6N LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 D€ LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 00. REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEOAO RURAL PROCEDA AL OESUNOE Y MEDICIÓN OEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO CL PASTALTTO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-6743.53 
hectáreas, ueiCAoo en a  municipio oe cen tr o , estado oe tabasco, a  cual cuenta con las siguientes
COUKOANQAS:

LA 0IR6CQÓN GENERAL 06 LA PROPIEOAO RURAL; 06 LA SECRETARIA OE OeSARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO, M60IANTE OFICIO NUMERO 0907 06 PECHA 09 06 MARZO OE 1017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO S457 06 FECHA VO OC MARZO OC 
2017, ME HA AUTOR12AOO PARA QUE CON NJN0AM6HT0 EN LO DISW6STO POR LOS ARTÍCULOS 160 06 LA LEY 
AGRARIA, 104, 105 Y 106 OEL REGLAMENTO 06 LA MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO 06 LA PROPIEDAO RURAL 
PROCEDA AL OESUNOE Y MEDICIÓN DEL PREOIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO IA 0 LORIA CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA OE 97-73-00.93 HECTÁREAS, UBICADO EN a  MUNICIPIO 06 BALANCAN, ESTADO 06 
TA0ASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANCIAS:

AL NORTE; ÍQH i)ibo CWálO Y ̂ HAPTOÁ1, üteuí ¿OSA OCANA Y ALÜANORO CORDERO REGIL
AL SURI CON TERRENOS Oa/PfXK f0| fclOATljUOS D6LJEJLX) CÓRCHO YÓlIUPtUA SOCÓRRO 

C«UX>4A ^ ^ L ^ ü Ó ^ ^ O C A A a  / i / f  a.
»L t í t l l í2? HECTOR DE I* fbiSe CASTILLO v

..SON . ENV6R*|CE -  F’J w - ! >.

* 5 5 ^ -
sasawí.—

•to wMÉli^ * w e e 4 «w  #>*MI U m  «W W  ■ «NmW M  ti. U» O w il *  o w *  SwM
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ŜVDWVOMnCO
saiNiinois sm ncd yanto i t o  b  ‘otsvbva x  ocvisa 'ocrwvd x  oudimhw 8  Ni oovojsn 
'svnyidaH m M H t  x  vovwuomy aou^uns vno ncd ai vn>n vi oovNiwofeo ivnodvn o ím io m
01CS1U IX  NpOlOSW A XNJISX IV va?OOW 'W W  OVCBIdObd VI K  0AN3TWVNXV0 X  VTWLlVW U  VWSIW 
VI X  0AN3WV1!Hra 80  MI A SOT ‘*01 ‘VtWVSV ASI V IX  091 SOVDliW SOI MU OASanrfSIO 01N3 QlNiWVONru 
ncd anb vwd ooviwoítn  vh a*4 ziot ao onvu ao si viom x  aioz/iaas/mnonoí/ma/x /avi/j 
ovawnN oouo noo ivro vi ’voovoNnsao cudim wvNotsiwco as anú .v w
IVAVIS N0CU998O VIV ÜZJN0A/1V '£ 101 90 OZWM 10 90 VtO& X  0160 0V3WrtN ODUO 3ANViaaw '0NVBM1 
a ivTvoimBA 'orwvov cmovwso x  vtwa^ o x  vi x  ‘ivmw oyosmou vi u  tvw gd nqdo3v k  to 

0DSV9VA
9 0  00 V1 S9  'O S IV U V d  3 0  O Jd D IN flW  13 N3
o o o i a n  ' a i  v M D n i  m  o o v N iw o w a o  i v n o d v n

OANOSSNd 0 Í0 3 ÍW  1 3 0  ' i O N Í l S S O  3 0  O S IA V

•8|I40]MNrosrqex®P <>P*)s3 I» u? H0|3UÍ«|»a n iV aas

v ¿ a - ° N 3QNnsaa aa osiav 3 ¿ ¿ ¿ - o n

vz a  oz 3a o is o o v  aa siv io id o  ooiaom ad



32 PERIODICO OFICIAL 5 DE AGOSTO DE 2017

No.- 7776 AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabanco

Timnei tycK»i»kt

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREOtO PRESUNTO 
N ACION AL D EN OM IN ADO L A  L U C H A  I ,  UBICAD O EN 
E l  M U N IC IP IO  Q €  P A R A IS O , E STAOO DE TABASCO.

U  DIRECCIÓN GENERAL D€ LA PROHSOAD RURAL; OE IA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE 0=100 NUMERO 0954 DE F6CXA O* De MAJUO D I 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
RARA QUE SE COMISIONARA PERITO 0E5UN0AÓ0R, LA CUAL CON O R C O  NUMERO 
t/i4 7 /D e rra /FO N O R O e /5 7 U /M l7  OE TECHA 14 OE MARZO DE 1017. ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
NJNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL OESUHOE Y HEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO U  LUCHA I CON UNA SUPEAPICIE APROXIMADA OE 12-90 00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAISO, ESTACO OE TARASCO, FL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
C0UN0ANC3AS:

SEDATU

É
?

?
 3

CON
AL OESTE! CON v a L A i w f ^ o M w y f o J  '.J i - .

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECU»’FpR' LOS ARTICULOS ; M K  LA LEY AGRARIA Y IOS OEL 
REGLAMENTO OE LA MISMA ER MATERIA OE ORpEN&MEHTO Og LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL OtARIO^FICIAL D6 LA.PEÓERAaÓNl 'EN U  OPtOAL OCCfiÓ^ERNO DEL ESTADO OE• - 7r- W I >*»». i r l  ( v u n  « m n r . i m  »  , uLc  CMí-MJTVC uTARASCO, EN EL 
MISMO TERRENO, COM.I 
POR LA REAÜ& a¿N>0. . .  
PARTIR DE LA PUBaCAdÓN 
SUSCRITO PAM 'SSpNER LO QUE

coRReSl«tiwT6w$d^W
FEBRERO NoWj.U*COL. AtAJT* i

A LAS P£ftSONÁ<PQUE..M) PRK 
----------------- * ~l£$EtyettA éi

EN U39 PARA3ES MAS CERCANOS AL 
S EN SUS OERECHOS 
»  o (aS  hAh l e s , A 

LN ANTE a  
PACIÓN QUE 

a . CROQUIS 
VENIDA 27 OE

o qufc Ha b ie n d o  s id o
O  CONFORMES CON LOS

ixQ*t'OMK‘r*i<C

SEDATU á
011

■*<

Delegacióo en el Estado de T »  basco
T<no(M NmmmNi

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DEN O M IN ADO  S A N  JO S É , UBICADO EN 
EL M UN ICIPIO  DE & A L A N C A N , ESTAOO OE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OFICIO NUMERO 0901 OE FECHA OB OC MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OBUNDAOOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147/DC/TN/P0M0ROC/5645/2017 06 FK7IA I f l  OC MARZO OE 1017, ME HA AUTORIZADO RARA OLE CON 
FUNDAMENTO EN 10 DISPUESTO PO* LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, KM, 105 Y 106 D a  REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIFDAO RURAL PROCEDA A l DESUNCE Y MEDICIÓN DEL PREDIO
presu n to  naO cw al d e n o m in a d o  s a n  j o s é  co n  u n a  superficie a proxim ada  d e  h e c t á r e a s
UBICADO 0* EL MUNICIPIO DE BALANCAH, ESTADO Dt TABASCO. 0  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
CDUMOANQAS-.
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! co n
1 CON 
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C O N g P Q O «V fa .rN  LOPEZ MARTINEZ. ISAlAS^O CtA e Ó S /R O S A  OIAN OE PEREZ______

AGRARIA Y 10$ o a  
PUBLICARSE POS UNA 

tO O a  ESTADO OC
más  cercanos  al 
fii sus oetEOCS

DÍAS HÁBILES, A 
IRAN ANTE &  
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EL CROQUIS 

------------AVENIDA 27 OE
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Delegación en el Estado deTabasco
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A V IS O  O E  O E S U N D E , 0 6 1  PREOtO PRESUNTO 
N ACION AL DENOM INADO LA  L U C H A  I I ,  UBICADO 
EN EL M UN ICIPIO  0 6  P A R A IS O , ESTAD O  OE 
TABASCO,

SEDATU
>icirT«ik ni mi*M0uo

UMIIfi TltftmM'AltUUAN»

Delegación en el Estado de Tabssco

A V I S O  O E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACIONAL D E N O M IN AD O  L A S  C R U C E S . UBICADO 
E N  EL M U N ICIPIO  DE T E N O S IQ U E , ESTADO DE 
TABASCO.

U  DIRECCIÓN GENERAL 06 LA «OPIEOAD RURAL.' DE IA SECRETARIA 06 OCSAHAOLLO AGRARIO, TERRITORIAL. Y 
URBANO. M£0(ANTE ORD O NUMERO 0953 06 «C H A  0 «  01 MARZO 06 1017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QU6 S6 COMISIONARA PERITO OCSUNOAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
t/l47/D*/TN/P0N©RDe/3724/1017 06 FECHA 14 DE MARZO £>6 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FW0AMENT0 EN LO 01SPU6STO POR LOS ARTÍCULOS 160 06 LA UFY AGRARIA, 10», IOS r  106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, 6H MATERIA DE ORDENAMIENTO 06 U  PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL OESUNOE Y MEDICIÓN 0 &  PREOtO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA II  CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE LB-36-71,00 HECTÁREAS 
UBtCAOO EN a  MUNK3PIO 06 PARAISO, ESTADO 06 TABASCO, SL CUAL QJENTA CON LAS SIGUIENTES 
C0UNDANC1AS:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; OE IA SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OHCJO NUMERO 0093 DE FECHA M  06 MARZO OC 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUHOADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l/147/DE/TN/FOMORDe/S«73/Ml7 DE FECHA 10 D t MAR20 OC 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR U S  ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRAMA, 10», IOS Y 106 OEL REGLAMENTO DE IA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL OESUNOE Y MEDICIÓN D a  PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS CRUCES CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 06 06-74-97.05 HECTÁREAS, 
UBICADO EX EL MUNICIPIO d e  TEN093QUC, ESTAOO DE TABASCO. a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDAN QAS;

ALetTEl
AL06ST6I

POR LO QUE, EN CUMPUftíENTO A LO ESTABLECIDO POR-OS ARTÍCULOS 160 áe LA LEY AGRARIA Y 105 06L 
REGLAMENTO DE LA MlSflA M  MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROP1EDAO RURAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA

~ “ w *‘ --------- -  ----------------------------------------- x -------}  OFiaAL'oÉÍ. ¿OBJEPNO O a  ESTAOO 06
AJES MÁS CERCANOS *L 

" S EN SUS DEREQIOS

- 5 0 U  VEZ EN a  DI 
TABASCO, 6M &
MISMO TERRENO,
POR LA RCAUZRC 
PARTIR 06 LA 
SUSCRITO PARA 6X 
FUN0AM1NTE..ÍU OÍCHO. Pl 
CDRRESPONÓÍBNTB' EN LAS (  
RESBfiK) N e ^ 2 , 3COL. AT;

A LAS « M o S t w  QUI 
NOm CADAS AJR6SÍ
REsuLTWJO&JHne

■ mm<«. ̂  i MM l n M 4 1
---------- - HM * lim»* F.ml «I-

n  •««.' M M. U, «  Omvwo» im*.■ «an'Mmf»«» <m h m w  »» «i i). v, Cmait *t

POR LO QUE. EN 
REGLAMENTO OE LA 
SOLA VEZ EN ÉL 
TABASCO, EN a  
MISMO TERRENO,"< 
POR LA R E A U r*  
PARTIR DE 
SUSCRITO P/ 
RWOAMF.I 
CORRESPONI 
FEBRERO N.

LEY AGRARIA Y IOS DEL 
' PUBUCARSE POR UNA 
IERNO D a  ESTADO OE 

MAS CERCANOS AL 
EN SUS DERECHOS 

DlAS HÁBILES. A 
IRAN ANTt El 

lENTAUÓN QUE 
EL CROQUIS 

AVENIDA 27 DE

l̂ OM.VMAMOCC
m ¡t, m w  «m n m m m  áu

r ^ w *  m  • L » « « »  *#l.’
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AVISO DE DESLINDE No.- 7750

SEDATU 4 Delegación en el Estado de Tabasco
T lOWIM NttKWJW

SEDATU 4 Delegación en el Estado de Tabasco
T«r

A V IS O  D E  D E S L IN D E , D a  PREDIO PR ESUN TO 
N ACIONAL DEN O M IN ADO  E L  C O M E T A  UB IC A D O  EN 
a  M U N IC IP IO  DE N A C A JU C A , E S TA D O  DE 
TABASCO.

LA OWfCOÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA D£ DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEOIACTE OFICIO NUMERO N N  OE FECHA OS DC MARZO ©f 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL,
Rara  ql*  s e  co m is io n a r a  ' p er ito  d e s u n o a o o r , la' cual c o n  onao Ñutiste
1/147/O1/TX/PONORDE/5716/2017 OE FECHA 14 DC MARZO OE 2017, ME HA AUT0RI2APO PARA QUE 00N 
HJNOAMWTOEN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DC LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, Ot MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESURDÍ Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAO ONAL DENOMINADO I I  COMETA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE C1-71-M.7Q HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACA)OCA, ESTAOO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DEN O M IN ADO  L A  L U C H A  I I ,  UBICADO 
EN a  M UN ICIPIO DE P A R A IS O , « T A P O  DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAO RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL T 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO D tM  DE PECHA OS OE MARZO M  2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNOAOOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147/DE/TO/POHORDf/seé?/2017 DE FECHA 10 DC MARZO DC 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO OSfAJESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO DE U  
MISMA. EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESUNCE T MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAO ONAL DENOMINADO LA LUCHA U  CON UNA SUPERPUSE APROXIMADA OE 2 1 -» -2 0  HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO OE PARAMO, ESTADO OE TABASCO. EL CUAL CUENTA CON LAb SIGUIENTES 
CDUNOANCJAS:

POR LO QUE, EN CUMRU&liNTO A LO ESTABLEO OÓ ROfi LOS ARTjgjiOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y IOS 06. 
REGLAMBíTO DE LA MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RUíO¡L,-DeBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN &  0UJRJ0,dPiaAL,06 LA PEOERAaÓN; EN a  PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, EN a  PER1ÓQICO Df JNFORUa QÓN UXAL, ASÍ COMO COÚXAR^E ’SN LOS-------------------- -----------------------
MISMO TERRENO,XQKja. O W e T O 'O C I Ü ^ C A A  QLS'PERSONAS ■QO" —  --------------“
POR LA REAUZAQÓN DC LjOS ‘ -------- -  -
partir  d e  u ^ * e y i> a ó N  t_ .
SUSCRITO PARA EXPONSUQ QU 
WNDAMENTE»GtJ DICHO' ÍARA 
OORRESPONMENTf EN LAS O fJJ 
FEBRERO Nt¿¿2Í¿,; COL A T/^/

A LAS PERSONAS QUE*1
NOTJFJC-------- ---------
RESULTA

MÁS CERCANOS AL 
EN SUS DERECHOS 

DÍAS HÁBILES, A 
/RRAN ANTE El 
lENTAdÓN QUE 
O a  CROQUIS 
AVENIDA 27 DE 

0

i r * ;■ r ■
~ ‘ -  i . \ WT

INFERNANDO ANTOHIQb^ LA CRUZ tS E 'b iip R rt^ '^  YaBaMO

'  s  u

LEY AGRARIA T 10$ D a  
' PUSOCARSE POP UNA 

.MUERMO DEL ESTADO DE 
‘PARAJES MÁS CERCANOS AL 

AFECTADAS fN SUS DERECHOS 
PLAZÓjPC X  DÍAS HÁBILES, A 
pERAdCPWOC K  RILAN ANTE a  

----------ITAaÓN QUE
a  croquis

UOavENIDA 27 DE

’Í'L
í V T U

08O*»AW»OU/>
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No.- 7749 No.- 7751

SEDATU (¿gfo Delegación en el Estado de Tabasco
wofTAUá m OHtmeufl V bSQKp UMuo t*MffO«MLtl*»«Mr> 4S K ,A

Tnan NKnuki
SEDATU

A V I S O  O t  D E S L IN D E , D a  PREDIO PRESUNTO 
N ACIONAL DE N O M IN A D O  S A N  M IG U E L , UBICAD O 
EN EL M U N IC IP IO  DE C U N D U A C A N , E STA D O  DE 
TABASCO.

Delegación en d  Estado de Tabanco

A V I S O  D E  D E S L IN D E , D a  PREDIO PRESUNTO 
N ACION AL DEN O M IN ADO  a  S U S P IR O , UBICADO EN 
EL M U N ICIPIO  DE C E N T L A , ESTAD O  DC TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL, OE LA SECRETARIA DE DE5AAROUO AGRAMO, TERRITORIAL T 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0M 7  OE FECHA OB DE MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA OELEÓaOÓN  ESTATAL. 
PARA que SE CONSONARA PERITO DESUNOAOOR. LA CUAL CON O R O O  NUMERO 
2/147/DE/TM/POMORDE/f720/2017 OE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNOAMBfTO DI LO DISPUESTO POR LQS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104. 105 Y I06'D& REHUMECTO DE LA 
MISMA. EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL DESUNCE Y MEDICIÓN D a  PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN MIGUEL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE 0 0 -B 4 -M .M  HECTAREAS, 
UBICADO EN a  MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO. EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNOANGAS:

POR LO QUE. EN CUMPVIMIBNTO A LO ESTABLECIDO *P0R 
REGLAMENTO 01 LA M IS M A » MÁTSUA OE ORDENAMIENTO
SOLA VEZ EN a  D M fllfK p O A L  DÍ U -------------------  “
TABASCO, Oi a  
MISMO TERRENO,
POR LA N M U2ACL, , _
PARTIR OE LA JÜCHCAaON 
SUSCRITO W vHigpNER 10
HiNQAHffNTEjiu MCt 
OOARESTOftGUtfffeEN 
FEBRERO No* U U .  COL

LOE ARTICULOS 160 ÓE -LA LÍT  AGRAMA Y IOS D a  
OE LA PROPIEDAD R «M l.  DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 

'OFICIAL QEL JWBERNO DEL ESTADO DE 
—  EN LO&^PAMNS MAS CERCANOS AL 

N SUS OCREOIOS 
OÍAS HÁBILES, A 
“ IRRAN ANTE a

ié n t a o ó n q u e  
1 a  CROQUIS 
iVOYIOA 27 OE

n— iw m«BC

LA DIRecOÓN GENERAL DC LA PROPIEDAD RURAL; OC LA SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL * 
URBANO. MEDIANTE CCTOO MAIERO 00*4 OE FECHA 00 DE MARZO OE 2017, AUTORIZÓ A LA OELEGAOÓH ESTATAL 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNOAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
iyi47/OC/TN/PONORDÍ/M72/2017 OE FECHA 10 OC MARZO OC 2017. ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUMQAMENTO B l  LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 OC LA LEY AGRAMA. 104. IOS Y 106 DEL RECLAMEN! O OE L* 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 06 LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL OCSUNOC Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRSUNTO NAO ONAL DENOMINADO EL SUSPIRO CON UNA SLMERFIQE APROXIMADA O í 05-00-00 HECTAREAS 
UBICADO B l a  MUNICIPIO OE CCNTLA, ESTADO OE TABASCO, EL OJAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANGAS

POR LO QUE, EN CUMPUI
REGLAMBffO DE LA---------
SOLA VEZ EN a  
TABASCO, EN a  
MISMO TERRENO,
PO M A - 
PARTIR DE l 
SUSCRITO P>
PUNOAMENTT . _
OOftRfiSPOND«NTElN  ̂
FEBRERO No. « r i j a * .

A LAS
NOTIFICADAS 
RESULTADOS.

Al-'ESTABLECIDO POR LOS ART1CULO^-UO o f LA LEY AGRARIA Y IOS DEL
. — ..................... —  *f-LA PROPtOttAUM LrDCB&Á PUBLICARSE POR UNA

------------------------OEUGOBIERNO DEL ESTADO OE
lOSJARAlES MAS CERCANOS AL 

ÍTAN AKCrmtS  EN SUS DERECHOS
Q o a  pc« q  q i  x  o ía s  hábiles, a
L.LA ATOeRÁQdlN, OCURRAN ANTE El 

4A tV^DÓCUMEHTACIÓN QUE 
t INTASADO a  CROQUIS 

AVEN10A 27 DE

ftjfffeaieNoo sido
dDNPÓRMCS CON LOS

«  «■ li NMnun A QMKW Faai »'1.

Ar. >1 UIIC«L Ma, «, k-im. t i tw C K  MM
ju.rMíiíihiit.A h.i'í hURMnuAjm

«  MR.* 0»M» W m,
H  ffM *  *»»•«*. ,1
MAlRrCXMtMlMn

4,r»tui>cr.MMt
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No.-7752 AVISO DE DESLINDE No.- 7754

SEDATU v_. Delegación en el Estado de Tabasco
TllWOI HwiWMtt

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DEN OM IN ADO IN N O M IN A D O , UBICADO 
EN EL M UN ICIPIO  DE H U I M A N 0 U I U -O ,  ESTAD O  OE 

'  TABASCO.

LA OmaCOÓN GENERAL d e  LA PROMEOAO RURAL; «  LA SECRETARIA OE OESARROlLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFK30 NUMERO 9»S2 DE FECHA M  DE MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
PARA QUE BE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR. LA CUAL COK 0FH30 NUMERO 
t/l47/DE/TN/PON9*Ot/f76B/2GI7 DE PICHA 1S DE MARZO DE 2017, ME KA AUTORIZADO PARA QUE CON 
PUNOAMBNTO EN LO DISPUCSTD POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, KM, IOS Y 106 OEl REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA 0E ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESUNCE Y KEWCJÓH D6. PRONO 
PRESUNTO HACKMA1 OfeNOMlNAOO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DC 06*##-4O.M7 
HBCTARCA*, UBICADO B t  EL MUWOPIO OE NUXMANSUlllO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON IAS 
SMUMNies COÜNOANOAS:

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A lO  B T A B lía D O  POR LOS ARTICULO^ ISO Jfe-'LA LEV AGRAMA Y LOS DEL 
REGLAMENTO DE LA MJSPWfÑ-MATERIA DE ORDENAMIENTO D I LA PROPIEDAD RttfliL, OBÉRA PUBLICARSE POR UNA 

-5 k .. —  . .  — o a  ¡g rú a  w
¡/PARAJES MÁS CERCAMOS Al 

S EN SUS DERECHOS 
M  DtAS HÁBILES. A
---------- YN ANTE &

ACIÓN QUE 
EL CROQUIS 

VENIDA 27 DE

SEDATU Delegación en et Estado de Tabasco

A V IS O  D C  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACION  AL DENOMINADO L A  E S P E R A N Z A , UBICADO 
EN  EL M U N IO P IO  DE C E N T L A , ESTADO DE 
TABASCO.

LA URECOÓN GENERAL DI LA PROPltDAD RURAL DC LA SECRETARIA DC DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO BBV2 OE FECHA M  OE MARZO D I 2017, AUTDRI2Ó A LA DELEGAOÓN ESTATAL 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON 0*1 CIO NUMERO 
I/147/OE/TN/PONORDE/M74/2P17 DE FECHA 10 DC MARZO DC 2017, ME KA AUTORI2AOO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA LF» AGRAMA, 10*, )0S »  106 OEi, REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPJEOAO RURAL. PROCEDA AL DESUNO! Y MEOfOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE M - t l - B E *  
HECTAr IA B , URCAOO EN El MUNICIPIO CX CENTIA, ESTADO OE TABASCO. EL CUAL CUENTA CDH LAS SGM eN I B  
tDUNDANOAS:

POR LO Q U t  EN CUMPUMtBNTp A LO C  
REGLAMENTO DE LA MISMAÍN MATERIA OE 
BO U VEZ IN  ÉL W A ^ g ^ F l O A i ^  “

POR LA REaU2AQÓN.oE LOS TMABAJÓS’OE Q U IN D E , A FJN Cf Q ^  HV.  
PARTIR De  U  PUBLICACIÓN D á  PRESENTI AVISO EN *1 (MARIO QFIÓAl- 
SUSCRJTO P A M W O N ER  LOQUÉ A SU D M E Q »  ÜJNVWGA, Á B  — “  
FUNOAMCNTEJRJ DICHO.. PARA U L  J t h  11 Wfewfcl 
c o r r es p o n d ien te  en U s  OFKM Argue n f u '  la
FEPRERONor S^2,;COL ATASfA DeSERRA, *■

A LAS PERSONaT qUE í# »  PRBSATIN Jjjft iDÓCUMENTOS tUNTPLO D &  
NOTIFICADAS A.PRESEttOMR El DESLINDE NO CONCURRAN AL MtSMQ, St
RESULTADO^ E{tp1lNÍ(t¡Fj^l P R > - -------- ----------------------------------

c

LEY AGRAMA T IOS DEL 
’ MAUCARSE POR UNA

MÁS CERCANOS AL 
-’AK APECTAIUS IN  SUS OEREOfOS 
OEL PUÍOjD E 20 DlAS HÁBILES, A 

l  VA.P|0eRAÍWNaOCURPAN ANTE EL 
(JAR LXflepPMENTAaÓN QUE 

IN TW IW tC  EL CROQUIS 
IUO pTlyAVENtOA 27 DE

K V I U ^ mÜ ^ M
tnwTRo o e é -Á x ÍA  s é

AL MtSMQ, S l\ a t T E W .r ' -* • ____
D U T A fA fC Q , A OÍ A| AgMC 20 l7 . M  ' •

J - ^ í  ^

rtUAKeUHOaATAgAfOO, A OÍ Á|

ÉNTABP ĵ.

QOI KARIENOC SIDO 
CONIFORMES CON LOS

ID IK M ttn A e t

1 h  m •.*•***■ »
‘tM N«TM. u f tm  > ral)M  mw» ««.nw V-MH
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No.- 7753 No.- 7755

SEDATU
MCMWMtt ellMiiHlft

Delegación en el Estado de Tabasco

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PR ESUN TO 
NACIONAL D E N O M IN AD O  L A  L U C H A  I I ,  UBICADO 
EN EL M U N IO P IO  DE P A R A IS O , E STA D O  DE 
TABASCO.

SEDATU
urirrxitu m imumouo

Delegación en el Estado de Tabasco

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N AQ O N A L DEN OM IN ADO C H IL E  V E R D E , UBICADO 
EN EL M UN ICIPIO  DE C E N T IA ,  ESTADO OE
t a b a s c o .

lA  O M CO Ó N  GENERAL 01 LA PROPIEDAD RURAL; 0 ( U  SECRETABA OE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL T 
URBANO, PODIANTE 0PK30 NUMERO « M I  OE PECHA « t  OE MARZO 0C 2017, AUTORJ2Ó A LA OCLKAQÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE GOMWONARA PBVTO DÉ5UNOAOOA, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DC/TN/PONO<toe/S76t/2S17 (X  PECHA 15 M  MARZO OC 20)7, ME HA AUT0R12AD0 PARA QUE CON 
IMNMMefTO EN LO RSPUESTO POR LOS ARTlCUtOS 160 DE U  LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 OEL REGLAMENTO OE IA 
MISMA, EN HATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL DESUNCE Y MEOtQÓN OEL PREDIO 
PRESUNTO NAQONAL DENOMINADO IA  LUCHA O  CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 0* 10-47-Pt HECTÁREAS, 
UNCAOO W  &  MUNIOPIO OE PARAISO, ESTADO Ot TABASCO. a  CUÁL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNOANCMS:

POR 10 QUE, EN 
REGLAMENTO OE LA MI 
SOLA VEZ EN &  ‘
TABASCO, D I &
MISMO TERR04O,
POR LA 
PARTI R OE LA 
SUSCRITO "

CORRESPONt*SNt̂»WeSc ,
FEBRERO NO, 2$l2jOOL ATASTOÓE

A LAS PERSONASV3UE4*0 M a é w i N .
NonncAOAS aj m s e n o a a fe  aesmi
RESULTI

LEY AGRARIA Y IOS OEL 
"  Á PUBLICARSE POR UNA 

IERNO D &  ESTADO OE 
“ “  MÁS CERCANOS AL 

.  EN SUS OERSCMOS
. . .  so oía s  háb iles , a
XlÓNdDOJRRAN ANTE EL 
LA BgñÑAENTACIÓN QUE 

in tM m q o  a  CROQUIS 
10 IN  JUAVENTOA 27 OE 

ABÁSBtt

OBNTRO OEl PlMÓ. 
■ J < A IW S M Q , « L C T7

'V..
¿Vro ,

■ ^ 5 -

Bgmpoei

- V*

LA 0IRE0CIÓN GÍNSLAL OE LA PROPIEDAD RURAL; DE IA SECRETARIA QC OESARROUO AGRARIO, TERRITORIAL V 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO O V M  OE PECHA O* OC MARZO DE 2017, A1AOW2Ó A LA OELfSAOÓN ESTATAL. 
PARA QUE SE . COMISIONARA PERTTO DESUNCMOOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/M/1N/POHORPE/B721/2017 DE FECHA 14 OE MARZO DE 2017, M£ HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNOAMENTO EN LO OISPUE5TO POR IOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 OEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA 06 ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDÉ Y MEUOÓN DEL PREDIO 
PRESWffO NACIONAL OEHOMtNAOO CHILE VERDE CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE 106-11-72 HECTÁREAS, 
UBICADO EN a  PWNIQPIO DE C E N TU . ESTADO DC TABASCO. &  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COU ROANO AS:

AL N ON TI: | CON . É3IOO TORNO LARGO
M tM f c  . ! 3 n « O Q C m U F A  AFUERA
* A « r e . _ 4 . W * L K S h  PfiPW Á J »  tABRánumo
AL OESTE: I CON, I f i o b a u e t A v ^ .  T  }  7^ » * ^

. . .  Ó V W  QE LA LEY AGRARIA Y IOS OEL
_____ _ PN0PtECttjUjML-4KMAA HJMJCARSE POR UNA

^ . ’Ek'RBdÓMQO OFKD C&aOO M ERHO OEL ESTACO OE 
. . . « T O M O  eptÍ0&4tt E N A M M M X S  HÁS CERCANOS AL 

>  LAS'fCTtfdbAS QUE SE,SIENTAN AnCTADAS EN SUS DERECHOS

REGLAMENTO DE LA MI!
SOLA VEZ EN El 01 
TABASCO, EN a  PE „
.MISMO TERRENO, OdN _ _________ _ ________ ______v r w w _  _______________
POR LA AIAUZACJÓN-OÉ LOS TRABA»* OE OEJUNOE. A FIN CE QUÉ DENTRO‘ DEL , _  
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 0 &  PRESENTI A V I »  EN a  01ARJ0 O fia A i ÓC U ‘HD6>
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU OERÉOC CONVENGA. ASÍ COMO PARA----------------
FUNDAMENTE 0AUHCHO. PARA TAL PIN SE ENCUENTRA a  U  VISTA PE 
CORRESPONDIENTE EN lAaO FlQNAS q Oé O O W H *  H ¿ÍsA n Ó N ' ESTATALÍ
PCBRERONo. w C ^ ^ Ó L

30 DÍAS HÁStUS, A OCURRAN ANTE EL 
IEHTAQÓN (JUÍ ' a  CROQUIS 
TENIDA 27 DE

i r ’J v¿ S v V T - ' t I .
’/ K n ,-

Ü U f6 «M * Q w M lh t«W

«.TMw W.CT M>«

nAlRnMlFM Din.

• .» h * r tM N > .» l> C A A iw « M la ra  y ,
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No.- 7756 AVISO DE DESLINDE
SEDATU
ÍKUT-UllA OttHMtMWUI . V S £ f i S íBAtlrQ. tUAlTUAIAI Y UUAMU U O M r

Delegación en el Estado de Tabasco
Timan K m w la

A V IS O  De D S S U N D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOM INADO LA  C A R B O N E R A , 
UBICADO EN EL M UN ICIPIO  DE C O M A L C A L C O , 
ESTAD O  DE TABASCO.

SEDATU
«ClSutO llu n iH W 'W W m

Delegación en el Estado de Tabasco
Timan Saoona»

A V IS O  DE D E S U N D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOM INADO L O S  T R E S  A M IG O S , 
UBICAD O EN E l  M UN ICIPIO DE T E N O S IQ U 6 , 
E STA D O  DE TABASCO.

LA OtRECOÓN SENE RAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA 0£ DESARROLLO AGRAMO, TSUUTORiM t 
URBANO, HEDIANTE OFICIO NUMERO M N  0£ PECHA OB OC MARZO 01 *017, AUTORIZÓ A IA  OELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OeSUNDAOOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l/147/OE/TM/PONOROe/S?l«/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE *017, ME HA AUTORIZADO PARA QU£ COK 
MJNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y IOS OCL REGLAMENTO OC LA 
MISMA. D i MATERIA OC ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNOE Y NEOIOÓN DEL PPSOIO 
PRESUNTO NAdONAL DENOMINADO LA CARBONERA 00N UNA SUPERFICIE APftOttMAOA 0 (  07-79-9S.26
h i c t Ar e a s , u b ic a d o  en  a  m u n ic ip io  d e  c o m a l c a l c o . es ta d o  d e  ta b a s c o , a  cu a l c u e n ta  co n  las
SIGUIENTES OOUNDANOAS:

LA DIRECCIÓN GENERAL OE IA PROPIEDAD RURAL; DE IA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO 0*04 01 PECHA 00 OC MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL. 
PARA QUE SE OOMISONAAA PERITO OESÜNOADOR. U  CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147/OE/1M/PONÓRDE/BM2/2017 DE F0O4A 10 OE MARZO OC 2017. ME HA AUTORIZAOO PARA QUE COK 
FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 OC LA LEY AGRARIA, 104,10$ Y 106 DEL REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN HATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL DESUNOE Y MEDICIÓN OEL PRONO 
PRESUNTO NACIONAL OENOMINADO LOS TRES AMIGOS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE H - I M U )
H6crAr e a s , u b ica o o  en  a  m u n icip io  d e  t e ñ o s q u c ,  es ta d o  d e  ta r a s co , a  c u a l  c u e n ta  co n  las
SIGUIENTES COUNDAHQAS:

POR LO QUE, EN CUM ¡pfl© Q Ó A LO STABLEQDCH&R l ^ i i m Q A C B  IBOJíE J A ' LEY AGRARIA T 10$ DEL 
REGLAMENTO DE LA M ljM A J» MATERIA RURN/fifitERÁ PUBUCARSE POR UNA
s o la  v ez  en a  c u iw b \ o n c u L,»e  ^ 'd W R W W N ; e i  a  v q m o q ' o t o a l  o o t o o i í s i n o  d e l  es ta d o  de
TARASCO, EN a  PEWÓQteO CCflNFOsjnAaón IK A L .  AS t'dW P « t b Ó r ó E J »  LOS^PAMJfiS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO/CON .El OBJEÍO OCXÓM0NICAR A 1Á$ PERSONA* QUE'Gl-^tfNt'AN AFECTABAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESURDE, A FIN DÉ QUC'DSfTOO DESPLAZO QC-£0 DlAS HÁBILES, A 
PARTIA DE lA.'PUBÜCAaÓN DEL PRESENTE AVISO EN a  DIARIO OPIOAL OE LA FEDERAdÓtC, OCURRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA EXPONÍA. LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PAESÓftLR LA 'opCLMENTAGÓN QUE 
RJNÜAMENT&«Of DICHO: PARA JtáL' FIN SS ENCUENTRA A 1* VISTA Q|E CUAlQuílk- INTBLESADO a  CROQUIS 
C O R R E S P O N D IE N  LAS OFldwAS QUE w W A  LAjDELEGMTON EST4TAL.GOV OQMl&UO EN-«R AVENIDA 27 DE 
FEBRERO NcsUljU/ COL AT^SfA t t A ^ O T ^ Í Í U O A O  EJf T A B ^ Q

AL NORTE: CON 1 EM1UANO TOLEDO 0040A
AL SUfc CON ! EJIDO UCENQADO-ADOwOl¿OPE2 MATEOS
AL ESTE: CON 1 EMILIANO TOLEDO OCHGr '
AL OESTE: CON l ASCAA10 RODRIGUEZ OUEN .

POR LO QUE, EN CUMftjfiÓCVTO A LO CSTABLfQOO POR LOS ARTICULOS ISO £>í 
REGLAMENTO DE IA MBMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROVOCAD AURÁU'
SOLA VEZ EN El DIAWO.OPlOALjOÍ LA PEOERAQÓN; EN a  PERIÓDICO-------------------
TABASCO, EN a  PERIÓDICO 01 /INPOf^AOÓN-------- ‘ ------------------------
MISMO TERRENO,'CON*®. 00---------------------*,'* ~
POR LA REAU2AGÓ6I DE 
PARTIA DÉ
SUSCRITO PARA EXPONIR. 
FUNDAMENTÍ-SSTd IC W : . 
CORRESPONDIENTE EN LAS 
FEBRERO NcuUÁ2,: COL ATI

LEY AGRARIA Y IOS OEL 
ERÁ PUBUCARSE POR UNA 

;OAL DEL" GOBIERNO D a  ESTADO DE 
0V LOS 'PARAJES MÁS COCANOS AL
---------------- ' “*“ ■'** EN SUS DERECHOS

DÍAS HÁBILES, A 
CURRAN ANTE EL 

¡ENTAOÓN QUE 
a  CROQUIS

_____ __ AVENIDA 27 OE
T A R ^ Í T )

A t R U lD E I ^ p

• M m a M I *  BC»

No.- 7757 No.- 7759

SEDATU
licanAiiMM rwMia»iu> 

«utuio ttMinmiu >- I Delegación en el Estado de Tabasco
Timan HniBMlu

SEDATU
Mc»rr«u> m  otwiaooo

tfWMQ.ttUiT10UM v u i u »

Delegación en el Estado de Tabasco
Turan Hk *m h<

A V IS O  DE D E S L IN D E , DEL PftfDlO  PRESUNTO 
N A Q O N A L DEN OM IN ADO IN N O M IN A D O , UBICADO 
EN E l  M UNICIPIO DE H U IM A N G U IL L O , ESTADO OE 
TABASCO.

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N A Q O N A L DEN OM IN ADO LA  L U C H A  IV ,  UBICADO 
EN EL M UN ICIPIO DE P A R A IS O , ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL > 
URBANO, MEDIANTE OPTOO NUMERO M BO DE FECHA 0B M  MARZO DE 2017. AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL. 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNOAOOR. LA CUAL CON OFICIO NUMEAO 
1/ 147/DE/TN/ POMORDC/S770/ 2B17 DE FECHA 1S DE MARZO DE 2917, ME HA AUTOIUZáDO  PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DBPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 1(K, 105 Y 106 D a  REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MA7EA1A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESUNOE Y MEDICIÓN O a  PREDIO 
PRESUNTO NAOONAl DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPBtnaE APROXIMADA DE 02-U*B4.47 
HBCTÁJLEAS, UBKAOO EN a  MUNICIPIO DE MU1MANGUIU0, ESTADO DE TABASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS 
S1GUIBTTVS OOUNDANOAS

LA OIRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MESANTE OFICIO NUMERO 0695 DE FECHA 08 OE MARZO OC 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DSUNOADOA. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
!/147/D t/TH /P0*0«»e/S a71/lCl7  DE FECHA 10 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZAOO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN HATERIA DE ORDENAMIENTO DE tA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNOE Y MEOICJÓN OCL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA TV CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE HECTÁREAS
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAISO. ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANOAS:

POR LO QUE. EN CUMPLIMIENTO A LO E STA B LE O » POR LOS ARTÍCULO^ J60 BE'LA LEY AGRARIA Y IOS O G  
REGLAMENTO OE LA MISMA 6N MATERIA OC OROEHAM1EMTQ DE LA PROQHMO RUML, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ &  a  0WUÓ4PK3AL DE LA FEKÓAC1ÓN; B i a  KM Ó O K O ' ORO ALDBL MUERMO DB. ESTADO DE 
TABASCO, Bt a  P«90blCÓ 00'INFORMACIÓN 1 Ó M , ASl GOMO COLOCARSE. EN lOS’ P A R R » MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, C0*tL OBMZO.DE C TM M O C rt*  L t f f W M A J í W E  SE JUN TAN  APEQ JM S EN SUS MREORJS 
POR LA REAUZlOÓN-M  LOS tRPi^ Ü Ü S W & f S á  Á W  M  « E  B G I W ) « L P W Í S W  90 DlAS HÁBILES, A 
PARTIR OC LA PUaaCAQON KL~PRgSI|?TE A M S T -f i # .  q F W P ^ g t fr¿ ^ p e R A q f lN f lC ^  ANTE El 
SUSCRITO M R A «£ 0 N 8 t  LO QL_ .
MjNOAMerrc Bu o k o ^ r d u u  v *
CDRRESPONOlCNTt EN LAS ÓFX3NRS 
FEBRERO No. 22l2*COL ATAÍTApE'SE'

A LAS PERSOÑaT qU (< íO 
N o n n c A D A S ------------------
RESULT/

■ 1 4 -  . ■ .  ■ ■ -

POR LO QUE EN CUMPlJMlíNaO A LO E5TA8LEQOQ POR UJS. RKTlCULÓÍ
REGLAMENTO OE LA MISMA^N-MATERIA DE---------- -------  ----------------
SOLA VEZ EN a  O IA g | d v »h A L
TABASCO. EN a  PUO OIGD DEf IÍ ________
MISMO TERRENO, CON'Cl’ OBJb Q D E  á n j M t o d  R IAS PERBOMASí
POR U  REAUZAOÓN^É LOS TRABAJÓ? ROE A  PINOC Q U É ___
PARTIR PC LA PuéUCAdÓN D ft PRESENTE AVtSO EN E l DIARIO OPIOAL__
SUSCRITO PAM 'ttK fcER LO QUE A SLP DERECHO;CONVENGA. ASt COMO PARA.) 
FUNOAMENTC^U OÍCHB-fARA TAL A N  SÍL ENGWNTRR VISTA OC.,~
CORRBPOtCáiNlt'EN LÁS---------------- n -c í-  ' J - J  ' ---------
PEBRBO NdrZZl^'COL. ATI

•HA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
IRÁ PUBUCARSE POR UN* 

IERNO D&  ESTAOO OC 
'  MÁS CERCANOS Al 

EN SUS OERECHOS 
. . . .  90 DtAS HÁBILES, A 

LA, F€0€RACIÓN-OCURRAN ANTE EL

-Z -E & K :  i  l - ÍT .'-  ’í :

t n  n f m  n  pttuu. • i—Rnii
lU n O n n lM O x irn N M  

■ , ih n M M  v  * n > M i‘ w. it. fcinini v, u
m n M a "M M .W H inm M iw ii«W »« » * ^  ItUrO—w m úinw ii ln»l 
“L * WN"*1* « MMm Vn* n we * «  *w w »  w m w e n e n n *■« i ' .< w # « ,i ta n k
h n - 1  A t r »  A » lA n iH  m  ti '*» i » i ).

A', n  M m  K*. »IS  CH AUM A  WrH vewem*.. T.fwrt CJ-. *•!♦«
1»1 HMmiMlUllílJI HÉIIÉMMÉBl

41: < K» Ul) C* «tnn A  hrn t M n M ,  TtMM Cf, MIA
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No.- 7760 AVISO DE DESLINDE
SEDATU
iK U M b  ei M tim u c  Ttn»)«tu «t iwm>

Delegación en el Estado deTabasco
Tffim NM w tio

SEDATU
MCXTAtU W OU»»OU<> KCMUO TtMIYOMM I UM*M

Delegación en el Estado de Tabasco
TniciwHicimki

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PR ED IO PRESUNTO 
NACIONAL DEN O M IN ADO  L A  L IB R A , U BICAD O EN  EL 
M UN ICIPIO  D E  B A L A N C A N , E STA D O  DE TABASCO.

w  ontecaóN general d e  u  pr o pie d a d  r u r a l  d e  la  s ecr eta r ia  d e  des ar r o llo  ag rario , t s u u t o r ia l  y
URBANO, HEDIANTE ORO O NUMERO 0903 DE «C H A  OS DE MAN20 DE 2*17, AUTOREÓ A IA  DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA P ttíTO  OESUNOADOR. LA OiAL CON OFICIO NUMERO S**3 0€ FEOtA1 0 1* MARZO DC 
2817, ME HA AUTONZAOO RARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO TOA LOS ARTICULOS ICO 0E (A LEY 
AGRARIA, 104, IOS Y JOS o a  REGLAMENTO DE 1A MISMA, EN MATERIA 0€ ORDENAMIENTO 0E LA PROPIEDAD RURAL. 
PROCEDA Al OeSUNOC Y MEPK3ÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL OBKN-UNAOO LA LIBRA CON UNA SUPERflClf 
APROXIMADA DE 2B-7P-B7.B7 HECTAREAS, UBICADO EN a  MUNICIPIO OE BALANCAN, ESTADO OE TABASCO, EL 
OGAL O JO TA  CON LAS B G W E N TB  OOÜNDANQAS:

A V I S O  0 6  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACIO N AL OENOM INADO E L  J A C IN T O  1, UBICADO 
EN EL M UN ICIPIO DE C E N T t A ,  ESTADO DE 
TA BAS CO .

LA DIRECCIÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRAMO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OM QO NUMERO 0B9J DE FECHA 00 PC MARZO OC 2037, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL. 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOS, LA CUAL CON OFICIO NUMERO K 7 S  0€ FECHA tú  DE MARZO OE 
2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNOANB4TO B< LO DISPUESTO POR LOS ARTlOAOS 160 OE LA LEY 
AGRARIA, 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO 06 LA MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 
PROCEOA AL OESUNOC Y ME01C1ÓN O a  PREDIO PRESUNTO HAOONAL DENOMINADO EL JACINTO 1 CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA OE 1PO 9-9043 HECTÁREAS, UBICADO EN a  MUNICIPIO OE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANOASt

!«í )*».»!

No.- 7761 No.- 7763

SEDATU ¿ a »  , .x Delegación en el Estado de Tabasco
IKUY.UU* o. eu.Moor VSSSp/  V T««««

W U t.n u iim u ! vta w *

A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOM INADO IN N O M I N A D O , UBICADO 
£N EL M UN ICIPIO  DE M A C U S P A N A , ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE IA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, HEDIANTE OFICIO NUMERO REF,Q*2lO*DGPft*DGAftPR*DlA-U94& DE FECHA D I DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNOAOOR, LA OJAL CON OFICIO 
NUMERO l/147/OC/TN/KMORDtfK724/2Ql7 OE FECHA 14 SH MARZO DE M i ? ,  ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DC LA LEY AGRARIA 104, IOS Y 106 D a  REGLAMENTO 
DE LA MISMA. EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 06 LA PROPIEOAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 79-42-03.B79 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO OE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COUNDANOAS:

AL NORTE: 1 CON AlDE POTENOANO -  f  '
AL SURI ! CON ACCESO 1 U  ' S .  i  .
AL FST6: ] CON a io e « c j v b * ) m m w N ÍSuiÓfi ! \ / t  >
AL OESTE: • CON MAM® PALACIO RWMAMOC Y ÜUJOBITZAL ’ M Á  v

POR LO QUE. EN 
REGLAMENTO DE 
SOLA VEZ EN El 
TABASCO, EN &
MISMO---------------
POR LA 
PARTIR 01 
SUSCRITO 
FUNDAME*

AGRARIA Y 103 DEL 
PU&UCAR5C POR UNA 

10 DEL ESTADO DE 
MÁS CERCANOS AL 
1N SUS DERECHOS 

>ÍA5 HABILES, A 
IRRAN ANTE EL 

‘AGÓN QU6 
CROQUIS 

lO a ^ tg ^ E N ID A  27 DE

arn«k|>«w <)«•«•

SEDATU
xcitm o* oí duamol&c

»CMOO.TlUlltO»lAl.TWUa*0

Delegación en el Estado de TabascoTumi

A V IS O  DE O E S L IN O E , DEL PREDIO PWE9UKTO 
NACIONAL DEN OM IN ADO EL C A R A C O L, UBICADO 
EN EL M UN ICIPIO  DE C Í N T L A ,  ESTADO -D E  
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; OC LA SECRETARIA OE 06SWLWXLO AGRARIO, TWWTQRIAi. V 
URBANO. MEDIANTE OFICIO NUMERO 0890 OE FECHA 08 06 MARZO 06 2027, AUTORIZÓ A LA DELEGACION ESTATAL, 
PARA QUÉ S6 COMISIONARA P6RTTO OfSUNOADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1876 DC FECHA 10 06 PUAZO DC 
2017, ME HA AUTORIZADO »ARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO DC LA MISMA, £N MATERIA DE ORDENAMIENTO DC LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NAQONAL OENOMINADO CL CARACOL CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 26-4B-55.91 HECTÁREAS, U61CA00 EN EL MUNICIPIO DC CB N TU, ESTAOO OE 
TABASCO, ÉL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANOte.

h>* tptM * <• rttmnata» <t Imihm M'•
r*» I*. Í>¡> Cal MMftfc km YBUhiyl. r*t*M>C.P. Hit» 

JIMtH. IDtltf
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No.- 7745 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
Servicio* <Je Salud fiel Estado de Tabasco

C onvocatoria: 006
En observando a la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en los Artículos 22. 2.4 Párrafo I. 26 y 27. y el Articulo 47 Fracción I, del 
Reglamento del Comité de Compras Vigente, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitar.ión(es) de carácter Estatal para la Adquisición de: Bienes Informático» de conformidad 
con lo siguiente.

Licitación Pública Estatal

• v # claveCABMS v 'í',? ‘ ............
1 Equipo1 C800000000 Dispositivo de seguridad y administración de red: throughpul para flrewall 

de 80 gbps, Ips (hrouqhpul de 15 qbps
2 C800000000 Dispositivo de seguridad y administración de red: Ihroughput para firewall 

de 3 gbps, ips throuahput de 1.7 qbos 1 Equipo

• Las bases de la licitación se encuentran disponfrles para consulta en Internet: httDs://tabasco.oQb.mx/secotab y venta en Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C P 
86035, Centro, Tabasco, teféfono: 01 993 3 10 00 00 EXT. 81474, los días que señalen las bases; con el siguiente horario: El que señale Ia6 bases La forma de pago es Mediante oficio 
expedido en el Departamento de Adquisiciones de la Subdirecclón de Recursos Materiales y Servicios Generales para el pago en ta Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tabasco. o pago directo en el banco BANAMEX, S A y/o CITIBANAMEX. No. de cuenta: 08208158288, No. de Sucursal: 0820. Nombre de la Sucursal: Centro Financiero 
Tabasco 2000. Beneficiario: Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco.

• La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Agosto del 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de los 
Servicios de Salud def Estado de Tabasco. ubicada en Paseo Tabasco No 1504, Centro Administrativo de Gobierno. Tabasco 2000. C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco

• El Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) se efectuará et dta 16 de Agosto del 2017 a las 10.00 horas, en (a Sata de Juntas de la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. ubicada en Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno. Tabasco 2000, 
C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

• La Apertura de la(s) Propue9la(s) Económicas) se efectuará el día 18 de Agosto del 2017 a las 10:00 horas, en ta Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de los Servicios de Salud riel Estado de Tabasco, ubicada en Paseo Tabasco No 1504, Centro Administrativo de Gobierno. Tabasco 2000. C.P. 88035. Villahermosa. Tabasco

« Etilos) idioma(s) en que rieberá(n) presentar (se) la(s) proposteión(es) será(n): Español.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) pfoposición(es) será(n): Peso Mexicano.
• No se otorgará anlicipo.
• Lugar de Entrega: Serán entregado? libre a bordo, en los domicilios que señalen las bases, en el horario y días establecidos en las bases.
• Plaío de entrega. 20 días hábiles a. partir de la entrega del pedido y/o contrato, y conforme « lo establecido en tas bases.
• £1 pago se realizará Será a crédito en los términos que establece el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Vigente), 

previo a la presentación de la factura respectiva en el Área Administrativa de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y previa entrega de los bienes en los lérminos de! pedido y/o 
contrato.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
• Contar con Cédula de Registro Vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, en el Rubro No. 011 del catálogo referencia!.
• Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de ía vigencia del Contrato y demás garantías aplicables.

CENTRO, TARASCO. A 05 DE AGOSTO DEL 2017.

L.C. Juan Pérez Hernández 
Director de Administración •/•' ’■■■, .'¡M'Jvr í'.jT' y \ 

(  ' ¡

i*

No.- 7741 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO.,
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 002

En obsarvancia a la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y da conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servidos dal Estado de Tabasco. se convoca a los Interesados en participar <?n la licitación para la Adquisición d e  Uniform es y A ccesorios para el 
Personal de Seguridad Pública Municipal y T ransito  Municipal, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

•• Nó .de  H c lud íóny '.,',
, Costo, de . 
las ba tes  *

FecftaJfmtte para .* 
adqulrfjr b a s e s .

Ju n ta da .
v aclaraciones v

„ y i« iu  «-Si'!'' 
IristáJsclones

Presentación de v  
, proposlc lones y  *;• 

apertura técnica ‘

v 'iA C t^ d ie » p e r iu ra >  -J ■ M ^hóm fca<; ' v  •

56270 1 17 -0 02 -1 7 $1 ,000 .00
08 /A goa to /2017  

hasta  fas  14 :0 0  horas
0 9/A gosta /2017  

11:00 horas
N o  habrá v is ita  s 

Insta laciones
16/A gosto /2017  

11 :00  horas
17/Agosto/2Ó 17 

11:00 h o ra s
21/A gosto/2017 

11:00 horas

I Partida Clayp C A S M 8 . ■ "  V . ( Descripción ■ T y : ,, , ‘l ';Caiit!dad ’ Unldad.de medida v.

3243 2931 playera tipo aporl cuello redondo manga coda, 100% algodón, color blanca 82 piezas

7572 2831 zapalo para caballero Upo choclo de piel color negro para caballero 82 pares

7820 2031 pantalón policial pie tierra con aplicaciones reflejantes en loe laterales 164 piezas

3375 2832 cordones de mando 164 piezas

7556 2832 elnlurdn táctico 184 piezas

7558 2832 Insignias bordadas tipo pala 184 piezas

| 7560 2832 silbatos color negro 82 piezas
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I

2832 ~ lámpara láctica con accesorios 82

1
7662 2832 fornituras con accesorios 62 piezas

7663 2632 mochila Upo coreana color azul Indigo 82 piezas

7564 2632 calcetín ezul índigo 62 piezas

7657 2621 gas lacrimógeno 90 gramos 62
1

piezas

3196 2631 pantalones casual Upo d o c t a  para dama 10 . piezas

7568 2831 pantalones casual Upo d o c t a  para d e b átaos 10 piezas

7571 2631 camisa policial pía tierra bitono bianco-emarllto. 164 piezas

7574 2831 Impermeables color amarino 82 piezas

.7591 2631 Chamarras policiacas color azul Indigo, piala reflejante bordado 62 piezas

7609 2B31 botas de hule Upo jardinera color negro 82 pares

7630 2831 7 botas Upo Federica para motociclista 9 pares

7633 2631

1

gorra* color atul Indigo con Insignias 62 piezas
I

camisa roangacona color blanca .................... 164 pifc¿a¡i 1

7647 2931 camisa color blanca: incluye insignia» hondada* 10 piezas

7652 2931 zapatos para damaa (fe pial --------- 5 pares

7666

... .

2631 zapatos para caballares ó« piel ----------- 5 pares

7562 2932 fornituras con accesorios ---------- 912 piezas

7661 2632 lámpara láctica con accesorio* 812 piezas

7660 2631 playera tipo polo unÜiHai 512 piezas

7662 2631 Im perm eable azul 512 piezas

7663 2631 pantalón fabricado en lele color azul marino 512 piezas

7664 2631 cambóla fabricado en lela color azul marino 512 piezas

7665 2631 bolas corla pial negro 512 piezas

7666 2631 porra fabricado en color azd  marino 612 piezas

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet’. htto:/fww«.seclotab.aob.mxl. y en el departamento de Concuisos, 
dependiente de la Dirección de Adminlstradón. Ubicado en Edificio Administrativo en la Calle Ernesto Agulrre Colorado S/N, Colonia Pueblo Nuevo. Cúdigo 
Postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono: 37-2-28-11 exl. 195, los días lunes a viernes: con el siguiente horario: 9:00 a  14:00 horas.
El Costo de Iss bases será de: 91,000.00 (Mil Pesos 00/100 m.n.) La forma de pago es en electivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco o en la cuenta Santander, México S. A . a nombre del Munldplo de Cárdenas, No. Oe Cuenta 
18000048477, clave Interbancarla: 014792180000484772., No. De Sucursal: 5070, Plaza: Cárdenas, Tabasco.
La Junta de aclaraciones se llevará a  cabo el día 09 de Agosto del 2017, a les 11:00 horas, en: la sala de Juntas de la Dirección de Administración. 
Ubicado en Edificio Administrativo en la Calle Ernesto Aguirre Colorado S/N, Colonia Pueblo Nuevo, Código Postal 88500, Cárdenas, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(sj propuesta(s) tácnica(s) se efectuará el dia 18 de Agosto del 2017, a las 11:00 horas, en: la 
sala de Juntas de la Dirección de Administración, Ubicado en Edificio Administrativo en la Calle Ernesto Agulrre Colorado S/N, Colonia Pueblo Nuevo. Código 
Postal 86500, Cárdenas, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de Agosto de 2017, a las 11:00 horas, en: la sala de juntas de la Dirección de 
Administración, Ubicado en Edificio Administrativo en la Calle Emesjo Agulrre Colorado S/N, Colonia Pueblo Nuevo, Código Postal 86500, Cárdenas. 
Tabasco.
El(los) Idloma(s) en que deberá(n) presenlar (se) la(s) proposlción(es) seré(n): espa/lol..
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposidón(es) será(n): Peso mexicano.
Lugar de entrega: Libre abordo.
Plazo da entrega: Inmediata según se requiera, cantados a partir de la firma del contrato.
El pago se realizará: en un máximo de 15 días a partir de la presentación de la factura en la Dirección de Administración.
Ninguna de las condiciones establecidas en laa bases da licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licuantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas qua sa encuentren en tos supuestos del articulo 51 da la Ley de AdmiU^(yones^j£(rendamientos y prestación de Servidos

H. ĈRDHNAáítABÂ Ídel Estado de Tabasco.

ING. Rusbel Márquez García.
P R E S ID E N T E  O jL  C O G I T É  O E  C O M P R A S

□, A SÁBADO 06 DE AGOSTO DE 2017

D IR E C C IÓ N  OI, 
A D M I N I S T R A C I Ó N
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No.- 7744 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 006
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tabasco; se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la Adquisición de Equipo de Seguridad para el Personal Operativo del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco; de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de licitación • "Costó de ' : 
las bases

i-’Fecná"t (mire - 
para adquirir 

bases
' Junta do 
Aclaraciones

Proposiciones y 
apertura de 

Propuestas Técnicas

^AEtb’idé'FállpTécriico 
y apertura de 
Propuestas 
Económicas

56064001-0Q6-17 $ 3,500.00 11/08/2017 
15:00 horas

16/08/2017
1 2 :0 0  horas

24/08/2017 
12:00 horas

29/08/2017 
12:00 horas

'P a r t id a
•• * -  ■ -r .: v  

C la vé  
C A B M S D e s crip c ió n C an tid a d U n id a d  de  m ed ida

0 0
A d q u is ic ió n  d e  E q u ip o  d e  S e g u rid a d  p ara  el P e rs o n a l 
O p e ra tiv o  de l H . A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de l 
M u n ic ip io  d e  C e n tro , T a b a s c o

E s p e c if ic a d o  en  
b a s e s

E s p e c ific a d o  en  
b a s e s

>

>
>

>'

>

>
>
>
>

>
>
>

>

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet; httos://tabasco.aob.mx/secotab o 
bien en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C P. 86035, Villahermosa, Tabasco; teléfono: 993 3103232 
ext: 1147, de lunes a viernes en la Dirección de Administración, en horario de 9.00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
La fecha limite para la adquisición de bases es el 11 de Agosto de 2017.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 16 de Agosto de 2017 a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de 
la Dirección de Administración, del edificio del Ayuntamiento del Centro, Tabasco; ubicado en Paseo Tabasco 
No. 1401, Tabasco 2000, C .P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
El acto de presentación de Proposiciones y apertura de Propuestas Técnicas se efectuará el día 24 de Agosto 
de 2017 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del H. 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco; ubicado en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Villahermosa, Tabasco.
La apertura de Propuestas Económicas se efectuará el dia 29 de Agosto de 2017 a las 12:00 horas, en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Administración, del eoincio de1 Ayuntamiento de Centro, Tabasco; ubicado en 
Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C .P. 8603E Villahermosa, Tabasco.
Las propuestas deberán presentarse en idioma español.
Las propuestas deberán cotizarse en Pesos mexicanos.
No se otorgarán anticipos.
Lugar de entrega: Almacén Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de 
Paseo de la Sierra Núm. 821, colonia Primero de Maye, C.P. 86090, Villahermosa, Tabasco.
Plazo para entrega: 20 dias hábiles
Forma de pago: crédito 30 días después de entregada la factura
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la I.. citación, asi como las proposiciones presentadas
por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren er los supuestos del articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicies oel F itarto jle  Tabasco.

. e l
C e n tro , T a b a s c o T 'a  35 d e  A qosto 'et^ l 2 0 1 7 V  

L ie . A le ja n d r o  fn o w n  E o c a n e g r a  A  
DirectorjJíiXdmiflislmj ĵv'

Rubrica.
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No.- 7743

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL-

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
CIVIL NÚMERO 19012017 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 
OIUGENCIAS OE INFORMACIÓN DE OOMINIO. PROMOVIDO POR MARIBEL DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ. CON 
FECHA SEIS DE MARZO OE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO OE INICIO QUE ESTABLECE:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO OISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A SEIS 
OE MARZO OE OOS MIL DIECISIETE.

VISTO: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda.
PRIMERO. Se llene por presentado a la promoverte, con su escrito de cuenta y anexo 

consistente en una constancia expedida por el licenciado José Trinidad Vidal Alpuche y un plano a 
nombre de Maribel Domínguez Vázquez, mediante el cual viene dentro del término concedido según 
computo secreterial que antecede, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo mediante auto de 
quince de lebrero del doa mil diecisiete.

SEGUNDO.* En razón de lo anterior se tiene por presentada a la ciudadana Maribel 
Oomlnguez Vázquez, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: Un escrito de 
cesión de derechos de posesión de techa diecisiete de septiembre del dos mil tres, celebrada por 
Amlnta Vázquez Hernández y Maribel Domínguez Vázquez; Un certificado de búsqueda de propiedad 
expedido por el licenciando Caitos Ellas Avales registrador publico del Instituto Registra! del Eslado de 
Tabasco; una copia simple de una solicitud de certificado firmada por Maribel Domínguez Vázquez; Un 
certificado de valor catastral de techa veinticuatro de juHo del dos mil siete; un formato de manifestación 
a nombre de Maribel Domínguez Vásquez; un plano de un predio a nombre de Maribel Domínguez 
Vázquez; tres recibos de pago numero 001539B, 035650B y 07286A, una constancia expedida por el 
licenciado Jase Trinidad Vidal Alpuche y un plano a nombre de Maribel Domínguez Vázquez, con los 
cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado en la carretera federal kilómetro 187 de la ranchería 
Chicoacan. perteneciente a este municipio de Huimanguüto, Tabasco, constante de una superficie de 
918.28 metros (novecientos dieciocho metros punto veintiocho metros cuadrados) localizado dentro de 
las siguientes medidas y cotndandas: al norte veintisiete metros con p/bpiedad de la sehora Guadalupe 
Hernández Vázquez, al sur veintitrás metros con treinta y cinco centímetros con avenida ferrocarril, al 
oeste treinla y siete metros con noventa centlmebos con propiedad de Miguel Sosa Sánchez, al este en 
dos medidas, treinta y un metros con cuarenta y ocho centlmebos y dos metros con setenta y cinco 
centímetros con avenida ferrocarril.

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales t. 2. 24 fracción II, 710, 711, 
712,713,755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Eslado; 877, 890, 901, 936, 939, 
942,969.1303,1304,1318 1319,1330,1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, 
se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Ubre de gobierno correspondiéndole el número 121/2017; dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Eslado, y la intervsndón correspondiente al Fiscal Agente de Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, asi como al Regisbador Público de la Propiedad y del Comercio de H. 
Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

CUARTO.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 
Huimangulllo. para que informe en el plazo de cinco dias conlados a partir del siguiente en que reciba 
el oficio a girar, el el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no el fundo legal del 
municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos.

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publlquesa este 
proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES ÓE TRES 
EN TRES DÍAS consecutivos y líjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos 
de este ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las

f
personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 
termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 
respectivos; debiendo la actuarla adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo 
anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO.-Notiflquese a los colindantes Guadalupe Luna Hernández y Miguel Sosa Sánchez, 
con domicilio la primera en sobre la carretera federal Huimangulllo Chontalpa y ol segundo con domicilio 
en Avenida Ferrocarril, al norte del predio motivo de las presantes diligencias, de este Municipio de 
Huimangulllo, Tabasco; haciéndoles saber la radloackívt de la presente causa, para que dentro del plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio 
materia de este juicio; asimismo deberán seftalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y 
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado.

SEPTIMO.- Apareciendo de autos que el Regisbador Público de la Propiedad y del Comercio 
tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese alerto exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano 
Juez de Paz de la Ciudad de H, Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Regisbador Público 
de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que lene el 

termino de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 
derechos que tuviere, asi como para que señale domidtio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, 
ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SÉPTIMO.- En cuanto a la Información testimonial a cargo de los ciudadanos Oscar Romeo 
Martínez Méndez, Alicia del Carmen Castellano Zamora y Oantel Palma Gutiérrez y documentales 
ofrecidas por el promoverte en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su 
desahogo para el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones la Calle Mariano Abasólo marcado con el numero 164 de esta ciudad de 

Huimangulllo, Tabasco, y autorizando para que en su nombre y representación al licenciado 

Oscar Carrera Carrera, designándolo como Abogado Patrono por lo que en términos de los 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dich'a 

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su cédula profesional inscnt?, en 

la libreta que se lleva en este juzgado para tales efectos.
Notlflquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y (Irma el licenciado José Alberto Méndez Pérez, Juez d>i Paz del 

Séptimo Distrito Judicial de Huimangulllo, Tabasco, asistido del licenciado Carie® Alberto 
Acoeta Pérez, Secretarlo Judicial que certifica y da le.
Y POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE MUEVE DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE 
EOITAN EN LA CIUDAD OE VIILAHERMOSA, TABASCO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS OEL MES OE MARZO,PEL OOS MIL DIECISIETE.

LIC. CAR(QG ALBERTO ACOSTA PÉREZ
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No.- 7742

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

Los ciudadanos Nicolás Culebro Moreno y Martha Isabel Ramírez 
Rodríguez
Donde se encuentre.

En el expediente 349/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecarlo; 

promovido por el licenciado Héctor Torres Fuentes, en su carácter de apoderado 

general para pleitos y  cobranzas de la Institución de crédito Banco Mercantil del 

Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte; en 

contra de los ciudadanos Nicolás Culebro Moreno y Martha Isabel Ramírez 

Rodríguez, en su carácter de acreditados; con fecha diez de julio; diecinueve de 

agosto de dos mil quince; y  catorce de febrero de dos mil diecisiete, se dictó un 
auto de inicio y dos autos, mismos que copiado a la letra establecen:

/ I
Auto de fecha CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO SEGANDO CIVIL DEl PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL/ DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. A  CATORCE'' DE /  FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE. ;

Visto lowe cuenta, se acuerdé.
i

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado 

Héctor Torres Fuentes, apoderado general de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y en base 

en la constancia actuartal que obra en autos, a fojas ciento 
dieciséis de autos y los informes rendidos por las diferentes 

autoridades, se desprende que los demandados Nicolás 

Culebro Moreno y Martha Isabel Ramírez Rodríguez, 

resulta ser de domicilio Ignorado.
Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 

139 fracción I I  del código de procedimientos civiles en 

vigor, pfactíquesele el emplazamiento por edictos, los 

que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editén en 
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, y 

hágasele de su conocimiento a los demandados Nicolás 

Culebro Moreno y Martha Isabel Ramírez Rodríguez, 

que tiene un plazo de treinta días naturales para que
comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la 

demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término 
para contestar la demanda Instaurada en su contra, tal y 

como se encuentra ordenado en el auto de Inido de diez de
julio de dos mil quince; en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a to que dispone los 

numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de

realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben 

mediar dos días hábiles, y  la siguiente publicación se 
realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente 

jurisprudencia.

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: 
Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXVII, Abril de 2008 Materla(s): Civil Tesis: la ./J . 19/2008 

Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I I ,  DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS OVILES PARA EL DISTRITO  
FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben 

publicarse por tres veces "de tres en tres días” en el Boletín 
Judicial y en el periódico local que Indique el Juez. Ahora 

bien, la expresión "de tres en tres días” debe interpretarse 
en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 

han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la 
publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que 

si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la 
regla prevista en el precepto citado. Además, si la Intención 

del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 

mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 
expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que 
sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 

publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Octavo, ambos en Materia CMI del Primer Circuito. 30 de 

enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús 

Gudlño Pelayo. Secretarla: Nínive Ileana Penagos Robles. 

Tesis de Jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 

febrero de dos mil ocho.
SEGUNDO. En consecuencia, se requiere a la parte actora 

para que a la brevedad^posit^le realice las gestiones
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necesarias para la realización jdel emplazamiento por 

edictos a la contrariaren los témanos del auto Inicial y  de lo 

acordado en el punto primero «e este proveído, debiendo 
cumplir con las fermalidades que exige la ley.

NOT1FÍQUESE POR jJISTA Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda w firma la Maestra en Derecho 

'i A lm 8  Ro8a H t m B o ,  }ueza Segundo Civil de Primera 
.< , '  Instancia del Primer Olstrtto/Judicial de Centro, por y ante 

el Secretari0 Judicial Licenciado Angel Antonio Peraza 

"  Correa, que autoriza y da fe.

V**>

Auto de fecha DIEZ DE JULIO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL - ESTADO, 
VILLAHERMOSA; TABASCO. DIEZ DE JUUO DE DOS MIL 
QUINCE.

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se
provee:

Primero. Por presente el licenciado Héctor Torres 
Fuentes, con su escrito de cuenta y anexos, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
Institución de crédito Banco Santander (México), Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander, como lo acredita con las coplas certificadas del 
testimonio de la escritura pública número 50,607, de 
veinticuatro de. noviembre del dos mil seis, pasada ante la 

fe del licenciado Primitivo Carranza Acosta, notario suplente 
del licenciado Javier García Ávila, titular de la notaría 
número setenta y dos de Monterrey, Nuevo León.

Con tal personalidad promueve Juicio Especial 
Hipotecarlo en contra de los ciudadanos Nicolás Culebro 

Moreno y Martha Isabel Ramírez Rodríguez, en su carácter 
de acrJfcitádos, quienes tienen su domicilio en el lote 
numero nueve, de la manzana dieciséis, ubicado en la calle 

Mojina sin número, esquina calle Carpa, fraccionamiento 
La Isla ranchería Miguel Hidalgo, Centro, Tabasco; a 

quienes se les reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones marcadas con los Incisos a), b), c), d ), e ), f), 
g), h), del escrito Inicial de demanda, que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este auto como si a 

la letra se Insertaran.
Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 

3191, 3193, 3217, y demás relativos del Código Civil en 

vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracdón V III,  28 fracción IV, 
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y 579 del Código Procesal Civiles en vigor, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo 

y dese aviso de su Inicio a la Superioridad.
Tercero. Como el documento base de la acción reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del 
Código Civil en vigor, con las coplas simples de la demanda 

y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la 

demandada para que dentro del término de cinco días

hábiles, contados a partir del día siguiente al que le sea 

notificado este auto, produzca su contestación ante este 

juzgado y oponga las excepciones que señala la ley y 

ofrezca pruebas, advertida que de no hacerlo, será 
declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar 
y requiérasele para que dentro del mismo plazo señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le 
harán por lista fijada en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código 
adjetivo Civil en vigor.

Requiérase a los demandados para que en el acto del 
emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad 

de depositarla del Inmueble hipotecado; y hágasele saber 
que de aceptar, contraerá la obligación de depositario 

judicial respecto del mismo, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil, deban considerase como Inmovilizados y formando 

parte de la misma finca; o en su caso, entregue la tenencia 
material de la misma al actor.

SI la diligencia no se entiende directamente con el deudor, 
requiérasele por conducto de^Iá^persona con quien se 

. realice la misma, para que dentro de los tres días hábiles 
siguientes, manifieste ^ a c e p ta  o no la responsabilidad de 
depositarlo y hágasele saber que/ de no aceptar dicha 

responsabilidad, k^actora podrá pepir que se le entregue la 
tenencia m ateria/de la finca hipotecada./ s f

Cuarto. Con^fundamentcp-en los artículos 572 y 574, del
Código Procesal Civil en vigorj  gírese oficio al Director
General def Instituto Reglstral/del Estado, Tabasco, para 

i  . i
y f f i í  } :  Que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez

anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 

cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción 
de la referida demanda o en razón de-providencia  

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra 

descrita en los documentos que se adjuntan.
Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su 

Inscripción son las siguiente: del predio urbano formado por 
el lote numero nueve, de la manzana dieciséis, ubicado en 

la calle Mojina sin número, esquina calle Carpa, 
fraccionamiento La Isla ranchería Miguel Hidalgo, Centro, 
Tabasco; con fecha veintidós de agosto de dos mil tres, 
bajo el número 9376 del libro general de entradas, a folios 
57743 al 57753 del libro de duplicados volumen 127.

. Octavo. Hágasele devolución al ocursante del 
instrumento notarial con el que acreditó su personería,
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previo cotejo y certificación que efectué la secretarla en 

autos y firma que otorgue de recibido.
Noveno. Señala él promovente como domicilio para 

' oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el despacho 
Jurídico ubicado en la avenida Constitución número 516- 
302, colonia Centro de esta ciudad; autoriza para tales 
efectos y recibir documentos a los licenciados Sergio 
Alberto Aguilar Fernández, José Alonzo Manzilla, Elena 

Guadalupe Novelo Rodríguez, Vicente Romero Lazo Fajardo, 
Midelvia del Rosario Reyes Rlque, Ada Victoria Escanga 
A va los y Jessy del Carmen de la Cruz Hernández, 

indistintamente, en términos de los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 1069 del Código de Comercio vigor.
Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 17 Constitucional, que prevé mecanismos 

alternativos de solución de controversias; se exhorta a las 
partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente 
litigio de forma pacífica y acorde a sus Intereses, para ello 

se les hace de su conocimiento que pueden comparecer 
ante este juzgado de lunes a viernes de ocho' a quince 

horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de 

que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación 
de la profesionista mencionada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha 

Patricia Gómez Tíquet, encargada del despacho del juzgado 
segundo civil de primera Instancia del primer distrito Judicial- 
de centro, por y ante el secretario judicial licenciado Julio 
Cesar Morales Gómez, que autoriza y da fe.

Auto de fecha DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEGUNDO C M L  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. A DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos el contenido de la razón 
secretarial, se provee:

Primero. Se tiene por presente el apoderado 

general de la parte adora el licenciado Héctor Torres 
Fuentes, con el escrito de cuenta, y de la revisión a los 

presentes autos se advierte que en el punto primero del 
auto de Inicio donde acredito personalidad el llcendado 
H édor Torres Fuentes, se_ asentó de manera Incorrecta a la 

Institución a la cual acredita como apoderado general, 
,  cundo to corredo es Banco mercantil del Norte, S.A.

Institución de Banca Múltiple- Grupo Financiero Banorte, se 
' hace la adaraclón para todos Ios-efectos legales a que haya 

lugar, de conformidad coryél numeral 114 fracción V I del 
código de procedimientos civiles en vigor.

Se le tjáce saber j  la actuaría de

adscripción que al momento de/emplazar a juicio a
/ 1la demandada^deberá de^anexar a la-diligencia el 

P m m »  proveído. ( j
r. . i ;M :  Segundo, Con fundamento en el artículo 140

! ' /  //’ del Código Adjetivo Ovil en vigor,/se hace del conocimiento 

■'t a z ] í& r  de las partes contendientes que la nueva titular del Juzgado
es la licenciada Silvia VlllalpandoGarcía.

. Notifíquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Silvia Vlllalpando 

García, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial 

Licenciada Martha Patricia Gómez Tíquet, que autoriza y da 

fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación, publíquese el presente edicto 
por tres veces de tres en tres dias; se expide el presente edicto con fecha 
veintiocho del mes de Abril de dos mil diecisiete, en la ciudad de
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No.- 7711

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTOS

A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L :

S e  le hace de su conocimiento que en el expediente número 
008 02 /2 0 1 4 , relativo al Juicio E J E C U T IV O  M E R C A N T IL , promovido por 
licenc iado  J U A N  A N T O N IO  L Ó P E Z  A Q U IN O , e n d o s a ta rio  en 
p rocurac ión  de  J O S É  R E Y E S  D E  L A  O  O E L A  O , R e p re s e n ta n te  Legal 
de F ond o  R e g io n a l P ara  e i D e s arro llo  de  los  P u e b lo s  In d íg e n a s  de  
N acajuca , A . C . en contra de P A B LO  S E L V A N  H E R N Á N D E Z . con fecha 
veintinueve de  Junio de dos mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra 
dice:

■• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; A VEINTINUEVE
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.— ---------------------------------------------------------------

VISTOS; La razón Secretarial, se acuerda:------------------------------------ -------
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JUAN ANTONIO LOPEZ 

AQUINO, Endosatarios en Procuración de JOSE REYES DE LA O DE LA O, 
representante legal del Fondo Regional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas de Nacajuca, A.C., con su escrito de cuenta, como lo solicita y 
advirtiéndose del cómputo secretarial que antecede, que el demandado PABLO 
SELVAN HERNANDEZ, no dio contestación a la vista señala en el punto primero 
del auto de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, se le tiene por perdido el 
derecho para hacerlo con posterioridad, de conformidad con el articulo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a
la materia mercantil.-------------------------------------- —------------------------------- -----

SEGUNDO. Por otra parte, como lo solicita el ocursante en su escrito de 
fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, recepcionado en este juzgado el siete 
de junio de dos mil diecisiete y en virtud que el avalúo exhibido por la perito 
designado por la parte aqtora no fue objetado, se toma como base el referido 
avalúo para el remate, en consecuencia y de conformidad con lo establecido por 
los artículos 1410, 1411, 1412 y aplicables del Código de Comercio en vigor, asi 
cor . los numerales 433, 434 y 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio 
Vigente, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor 
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:------------------------------

• PREDIO RUSTICO, Predio Rustico ubicado en la Ranchería Saloya,
1ra sección, municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 
cinco hectáreas, treinta y cuatro áreas y cincuenta y dos centiáreas, 
localizado bajo las siguientes medidas y colindancias:-------------------

• Al norte: 45.000 metros con camino vecinal.------ -----------------------
• Al sur: 50.000 metros con ejido Bandera.------------------------- ---------
• Al esta: 1,080,000 metros con Vicente Hernández Ovando. —-------
• Al Oeste: 1.080.000 metros con Genara Hernández Ovando.---------

El cual se encuentra inscrito en el Instituto Registral del Estado de
Tabasco, bajo el 13 del libro general de entradas, quedando afectado ei predio 
número 618, a folio del 44 al 46 del libro mayor volumen 3 y folio real 277708, al 
cual se le fijó un valor comercial de $184,800.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.---------

TERCERO.- Se hace saber a los postores que deseen participar en la 
subasta, que deberán consignar previamente en la el área de consignación y 
Pagos de este Juzgado una cantidad igual por lo menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--

CUARTO. Con fundamento en lo previsto en el articulo 1411 del Código de 
Comercio en vigor, anuncíese la venta por dos veces dentro de NUEVE DÍAS en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; 
en ei entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar

un plazo no menor de cinco días, en la inteligencia de que dicho remate se llevará 
a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA DIECISIETE
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.-------- --------- ----------------------------------

Se le hace saber'a las partes, que en virtud del cúmulo de expedientes que 
se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha más 
próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; sin que tal 
circunstancia resulte violatoria de los derechos fundamentales de las partes, ya que 
humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas 
consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia Común. Quinta época, Página. 
519, del tenor siguiente: “A U D I E N C I A  C O N S T I T U C I O N A L ,  S E Ñ A L A M I E N T O  D E .  
S I  b ie n  e s  c ie rto  q u e  c o n f o r m e  a l a r t ic u lo  1 47  d e  la L e y  d e  A m p a r o , d e b e  
s e ñ a la r s e  e n  e l a u to  e n  q u e  s e  a d m it e  la  d e m a n d a , d ía  y  h o r a  p a ra  la  
c e le b r a c ió n  d e  la  a u d ie n c ia , a  m á s  ta r d a r  d e n tr o  d e l  té rm in o  d a  tre in ta  d ía s , 
ta m b ié n  lo  e s  q u e  e s ta  d is p o s ic ió n  le g a l d e b e  e n te n d e rs e  e n  t é rm in o s  
h á b ile s , a r m o n iz á n d o lo  c o n  la s  d if ic u lta d e s  q u e  e n  la  p rá c t ic a  s e  p re s e n te ,  
to d a  v e z  q u e  s ie n d o  m u c h o s  lo s  n e g o c io s  q u e  s e  v e n tila n  e n  lo s  tr ib u n a le s  
fe d e ra le s , h u m a n a m e n te  s e r la  Im p o s ib le  o b s e r v a r  la l e y  a e s te  r e s p e c to .  
C o n s e c u e n t e m e n t e , n o  e s  I le g a l la  r e s o lu c ió n  d e  u n  J u e z  d e  D is tr ito  q u e  c ita  
p a ra  la  c e le b r a c ió n  d e  la  a u d ie n c ia  u n a  f e c h a  p o s t e r io r  a  lo s  tre in ta  d ía s  q u e  
m a r c a  Ia  le y , s i  ta l s e ñ a la m ie n to  o b e d e c e  a  n e c e s id a d e s  im p e r io s a s  y  n o  a
m a la  fe  o  d o lo  d e  p a r t e  d e l  j u z g a d o r . " -------------------------------------------------------

Se h a c e  d e l  c o n o c im ie n t o  a  la s  p a r t e s  q u e  s e  s e ñ a ló  esta fa c h a  y a  q u e  el 
p e r s o n a l  d e  e s te  J u z g a d o  g o z a r á  d e  s u  p r im e r  p e r io d o  v a c a c io n a l q u e  
c o m p r e n d e  d e l  q u in c e  d a  ju l i o  a l tre in ta  y  u n o  d e  ju l io  d e  d o s  m il  d ie c is ie te .—

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----------- -------------------
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PETRONA MORALES 
JUAREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y  DA F E .-------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR ÉL AUTO DE F E C H A  VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
EXPIDO E L  PRESENTE EDICTO, EL (14) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE (2017), HACIÉNDOLE SABER A L A S  PERSONAS QUÉ SE CREAN 
CON OERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN U N  TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE L A  Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N  Q U E  SE  
HAGA A  TRAVÉS DE LA PRENSA.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

E D I C T O

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En él expediente número 459/2014. relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado JUAN MANUEL HERNÁNOEZ TRUJILLO. en su carácter de 
apoderado general para pleito* y cobranzas de la sociedad mercantil denominada 
CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de la empresa denominada DIGARLA. S.A. DE C.V., representada 
por su administrador único JORGE ALBERTO GARCIA LAMADRID (en su calidad de 
deudora); y de JORGE ALBERTO GARCIA LAMADRID y ELVIA SAMANIEGO ARVIZU 
(como garantes hipotecarios y/o obligados solidarlos), con fecha seis de junio de dos mil 
diecisiete, se dictó el siguiente auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

'...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto la razón secretaria!, se acuerda.
PRIMERO. Por presentado j el liranciado Juan Manuel Hernández Trujillo, 

apoderado legal de la sociedad mercantil adora, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita y tomando en cuenta que la parta ejecutada no hizo manifestación alguna en 
forma oportuna, como se advierte del cómputo secretarial que antecede, respedo de la 
vista dada en el punto segundo del auto de fecha ocho de mayo del afio en curso, de 
conformidad con el articulo 118 del Código Procesal Civil vigente, se le tiene por perdido 
el derecho que tuvo para hacerlo,

SEGUNDO. A petición del promovente, se aprueba el avalúo que presentó su 
perito, en el cual se determina como valor comercial del Inmueble sujeto a remate la 
cantidad de 51 '505,255.95 (Un Millón Quinientos Seis Mil Doscientos Sesenta y Ocho 
Pesos 98/100 Moneda Nacional), mismo que servirá de base para el remate por ser el 
primero en tiempo, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto fijado a la 
finca hipotecada.

TERCERO. Siendo asi, con apoyo en lo previsto en'los numerales 426, 427 
fracción II, 433, 434, 435 y 577 del Código Procesal Civil vigente, sáquese a pública 
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se 
describe:

Predio urbano ubicado en la Calle Pino Suárez de la Villa Vicente Guerrero, 
Centia, Tabasco, constante de una superficie da 1,880.00 M2 (Mil Ochocientos Ochenta 
Metros Cuadrados); superficie de construcción 890.34 metros cuadrados (ochocientos 
noventa punto tralnta y cuatro metros cuadrados), con las medidas y collndandas 
siguientes: al NORTE: en 31.00 metros (treinta y un metros), con Calle Pino Suárez; al 
SUR: en 31.00 metros (treinta y un metros), con Elpidlo y Darvello Maga/ia; al ESTE: en 
60.00 metros (sesenta metros), con Odlra MagaAa Santos y al OESTE: en 80.00 metros 
(sesenta metros), con Juan Garda Sánchez.

NOTA DE INSCRIPCIÓN.- Villahermosa, Tabasco, a 03 de marzo de 1997, fue Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comerdo a las 11:32 hrs. bajo el número 14 del 
ibro general de entradas a folios del 25 al 29 del libro de duplicados volumen 21. 
quedando anotado en el folio 36, vuelta del libro primero de Comerdo tomo I.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a lo* lidiadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán' depositar previamente en él Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judidaf del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de Sarra de esta 
dudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad 
deportiva, cuando menos el diez por dentó de la cantidad que sirve de base para el 
remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo 
establecido en el ordinal 433 fracción IV y 436 del multlcitado Código, anúndese la 
presente subasta por dos veces de siete en siete días en al Periódico Ofidal del Estado, 
asi como en uno de los diarios de mayor clrculadón que se editen en esta capital, 
Ajándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre esta dudad, para lo cual expídanse los adidos y ejemplares correspondiente 
convocando postares, en al entendido que dicho remate se llevará a cabo en esta juzgado 
a las nueve treinta horas del día nueva de agosto de dos mil diecisiete.

SEXTO. Adviniéndose que si inmueble a subastar se encuentra ubicado fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, con fundamento en el articulo 143 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, gírese exhorto con las inserciones necesarias a! Juzgado 
Civil da Primera Instancia del Distrito Judicial de Prontera. Centia, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de esle juzgado, se sirve fijar en los lugares públicos 
de costumbre de aquella Ciudad los avisos correspondientes, convocando postores para la 
realización del remate ordenado en el punto que antecede.

Queda facultado s! (la) juez (a) exhortado (a) para que cón plenitud de jurisdicción 
acuerde todo tipo de promociones tendiente* a cumplimentar la diligencia encomendada

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, 

Jueza Sexto de lo Civil, ante la licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS, 
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe...’

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, ASI COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTE OÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. - ■
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

E D I C T O S

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el cuadernillo de autorización judicial para vender bienes de la masa 
hereditaria deducido del expediente civil número 00545/2004. relativo ai juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de los extintos MARIA UUA 
CASTAÑEDA Y BENIGNO SÁNCHEZ ACUÑA, promovido por JOSÉ ANTONIO 
SÁNCHEZ CASTAÑEDA, con fecha veintidós de junio del presente afio, se dictó una 
resolución que a la letra en lo conducente prevé;

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

MÉXICO. VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.
ÍS v . -V  S
• >'7 *, VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:r •. '• V

PRIMERO. Se tiene por presentada a JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ CASTAÑEDA, 

I presente juicio, con su escrito de cuenta, con el que exhibe un convenio celebrado 

cendado IGNACIO BRITO LUNA, esta autoridad tiene a bien ordenar la ratificación 

del mismo, debiendo comparecer ante este juzgado, JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ CASTAÑEDA y 

IGNACIO 6RIT0 UJNA con documento oficial en orlQinat y  copio, el cualquier día y hora hábil 
previa cita que haga a esta secretaria, hecho que sea lo anterior se acordara lo conducente.

SEGUNOO. Se tiene por presentada al ingeniero JOSE ANTONIO SNAHCEZ 

CASTAÑEDA, con su escrito de cuenta y tomando en^cuenta el avalúo emitido por el Ingeniero 

IGNACIO LEYVA SANCHEZ, no fue objetado por ninguna de las partes, se aprueba para el remate 
ael INM U EBLE: Predio Urbano Ubicado en la avenida Rafael Martínez de Escobar, número 90, 

esquina con la calle Libertad, Colonia Centro da esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco; con 
superficie de 217.90 metros cuadrados, por la cantidad de $2'500,000.00 (dos millones 

quinientos mil pesos 00/100), lo anterior de conformidad con los artículos 432 y 433 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor.

En consecuencia a lo anterior sáquese a la venta de conformidad con lo 

establecido por los artículos 432 y 433 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

Vigente en el Estado, sin rebaja alguna por considerarse la venta en beneficio de los 

coherederos el bien Inmueble que a continuación se describe:

Predio Urbano Ubicado en la avenida Rafael M artínez de Escobar, núm ero 90, 

esquina con lo calle Libertad, Colonia Centro de esta Ciudad de Huim anguillo, Tabasco; con 

superficie de 2X7.90 metros cuadradas, localizado dentro de los siguientes linderos:

A l Norte en 19. 62 m etros con N A02IR A O TER O  DEL RIVERO.

A l Sur en 21.27 m etros cbn calle Libertad.

A l Este en 10.53 m etros con ÁN G ELA M A R U T T  CADENA

SÁNCHEZ.

A l Oeste en 10.90 m etros con la Avenida Rafael M artínez de escobar.

Inscrito .en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, bajo el número 83, del 

libro de entradas número 9, y a folios 22 del libro del extractos número 15, quedando afectado 

por dicho contrato al predio número 3823, al folio 26, del libro mayor volumen 14.

Jé]b4'éf'erî  
éí v él’pot II.

TERCERO. Ai citado inmueble se le fijó un valor comercial de ¿2'S00,0004)0 (dos 

millones quinientos mil peses 00/100).

. . . .  ^
Se hace saber a las personas que deseen Intervenir en la compra del inmueble

que se sacara a la venta que el inmueble mencionado en lineas que antecede no tendrá rebajé 

alguna por considerarse la venta en beneficio de los coherederos.

CUARTO. Anuncíese la presente venta por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen

en el Estado como son: OIARIO PRESENTE, NOVEOADES, TA8ASCO HOY y HERALDO 0£ 

TABASCO, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando a

compradores en la inteligencia de que dicha venta se efectuará en este juzgado con domicilio 

ampliamente conocido, ubicado en la Avenida de la Juventud sin número frente al Reclusorio 

Ranchería Villa Flores segunda sección de este Municipio de Huimanguillo, tabasco, a las 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO OEL DOS MIL 
DIECISIETE.

QUINTO. Se tiene por presentado al ingeniero JOSE ANTONIO SÁNCHEZ 
CASTAÑEDA con su escrito de fecha dieciséis de junio del presente afio, cuenta y visto lo 

solicitado en el mismo y de la revisión hecha a los cómputos que antecede, se obtiene que a 

fenecido el término concedido a las partes para contestar la vista ordenada en el punto tercero 
del auto de fecha uno de junio del presente afio, por lo que de conformidad con el artículo 118 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por perdido dicho derecho para todos 

los efectos a que haya lugar.

Y POR MANDATO JUDICIAL.Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE OÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO, ASI COMO EN UNO OE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A (6) SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 
- CONSTE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
Dependencia: Juzgado Tercero de Paz del Centro.

e d i c t o s

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E .

En el expediente civil iniciado en el Juzgado Cuarto de Paz del Centro, 
v radicado en este Juzgado Tercero de Paz del Centro, por avocam iento bajo  
el número 7 7 3 /2 0 1 7 ,  relativo al PRO CEDIM IENTO JUDICIAL NO  
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE D O M IN IO , promovido por los CC. 
TERESA DE JESUS y JOSE TR IN ID A D  de apellidos PRIEGO DIAZ, en fecha  
dieciocho de enero de dos mil dieciséis, se dictó un AUTO DE IN IC IO , mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL 
CENTRO, VXLLAHERMOSA TABASCO A D IEC IO C H O  (1 8 ) DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISEIS (2016).

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
PRIMERO. Únase a los presentes autos el escrito presentado por los 

ciudadanos TERESA DE JESUS y JOSE TR IN ID A D  de apellidos PRIEGO DIAZ, 
can su escrito de cuenta y  docum ento anexo (plano de localización del 
inm ueble y cédula catastral), m ediante el cual vienen a dar cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera en fecha catorce (1 4 ) del mes de diciembre de 
dos mil quince, dentro del térm ino legal concedido para tales efectos en 
consecuencia, se provee respecto a la dem anda inicial, de la siguiente  
manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentados a los Ciudadanos TERESA DE 
JESUS Y  JOSE TR IN ID A D  PRIEGO DIAZ, con su escrito y anexos de 
cuenta consistentes en: 1 )  Convenio celebrado entre  los señores Pedro 
HERNANDEZ Vidal y LEONARDO DIAZ RAMON, en relación con la 
com praventa de un predio urbano; 2) Recibo de pago de predial con folio 
0 3 9 1 5 2 4 , a favor d e  PRIEGO DIAZ JOSE TR IN ID A D  Y H; 3 )  Recibo de pago 
de predial con folio P 3333362, a favor de PRIEGO DIAZ JOSE TR IN ID A D  Y 
H; 4 ) Forma D .C .I.P .2  emitida por el licenciado Oscar M ier y Concha Ulin de  
fecha 8 de agosto de 1985; 5 )  Plano del predio rustico propiedad de la 
señora Leonarda Beatriz Díaz Ramón; 6 )  Forma D .C .I.P -9 , de inscripción de  
derechos de posesión de fecha 24 de abril de 1985; 7 )  Copia certificada de 
acta de nacimiento 8 7 4  expedida a favor de TERESA DE JESUS PRIEGO  
DIAZ; 8 ) Cédula catastral emitida por el sub director de catastro Miguel 
Torres González; 9) Copla certificada de acta de nacimiento 667  expedida a 
favor de JOSE TR IN ID A D  PRIEGO DIAZ; 10) Copia certificada de acta de 
defunción numero 02678  expedida a favor de LEONARDA BEATRIZ DIAZ  
RAMON; 11) Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedida  
por la licenciada Bernarda Hernández Dionisio, Registrador Publico; 12) 
Certificado de no propiedad, expedida por la licenciada Maria del Rosario 
Frías Rulz, Directora del Instituto  Registra! del Estado de Tabasco; 13) Plano 
c e  localización del inmueble; 14) Cédula Catastral expedido por Miguel 
Torres González, Subdirector de catastro, con los que viene a  prom over 
PROCEDIMIENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DE INFORM ACION  
DE DOM INIO, respecto de  un predio nóstico ubicado en la Calle Santos 
Degollados de Pueblo Nuevo de las Raíces, perteneciente a e s te  
Municipio de Centro. Tabasco. con superficie de 243 .75  metros  
cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE; 7.50 metros con MANUEL TORRES AREVALO; AL SUR 7.80 
metros con la Calle 20  de noviembre; AL OESTE; 31.50 metros con José L. 
Hernández Hernández, AL ESTE; 33.50 metros con la señora María del 
Carmen M éndez Domínguez.

TERCERO: De conformidad con los artículos 877 , 890 , 9 01 , 9 3 6 , 942 , 
93 9 , 1319, 1330, 1331 y  demás relativos del Código O vil en vigor, l ¡  2 , 24  
fracción I I ,  71 0 , 7 1 1 , 71 2 , 713 , y  dem ás relativos del Código de  
Procedimientos Gviles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y 
form a propuesta, fórm ese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el núm ero que te corresponda, d ése.av isode su inicio a la H . Superioridad.

CUARTO: Como lo estab lece,e l artículo 1318 del Código O vil en 
vigor, se ordena dar vista al fiscal del Ministerio Público Adscrito al 
juzgado y a la Directora General del Instituto Registra! en el Estado,

así como a los colindantes: 1 )  MANUEL TORRES AREVALO, (con domicilio 
en la calle 20 de noviembre s/n interior, antes calle Santos Degollados); 2) 
JOSÉ L. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, (con domicilio en la calle, 20 de 
noviembre numero s/n, antes calle Santos Degollados); y 3) MARÍA DEL 
CARMEN MÉNDEZ DOM ÍGUEZ (con domicilio en la calle 20 de noviembre  
s/n, antes calle Santos Degollado).

Q U IN TO : Por lo anterior, se hace saber a los colindantes, fiscal del 
Ministerio Público Adscrito al juzgado y  a la Directora General del 
Instituto Reglstral en el Estado, que se les concede un término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de  su notificación, para que  
manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad y las subsecuentes notificaciones, aún las de de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas que se fiian en el 
tablero de avisos de este H. Juzgado.

SEXTO: Publíquese el presente auto a m anera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de  m ayor circulación en esta ciudad de  
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los 
avisos en el lugar de costum bre y en el de la ubicación del predio, haciéndole 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio  
deberá comparecer ante  este Juzgado a hacerlo valer; queda a cargó7 del 
promoverte la tram itación de los avisos y  edictos correspondientes para su 
debida publicación; hecho lo anterior se señalaré fecha para las testimoniales.

SEPTIM O: En cuanto a las term inales que ofrece, se reservan de ser 
proveídas en el m om ento procesal oportuno.

OCTAVO: Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para 
oír y recibir toda dase  de citas y  notificaciones, el ubicado en la Calle 
Sagitario numero 118, Fraccionamiento Loma Linda (Oficinas de Corett, 
Tabasco), DE ESTA Ciudad. Autorizando para tales efectos al licenciado CRUZ 
MANUEL JERONIMO ALEJO, a quien designa como su abogado patrono, 
designación que se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista tiene  
inscrita su cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en 
este juzgado, acorde a lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 
Proceder de la m ateria.

NOVENO: Se le requiere a  los prom oventes para que exhiban cuatro 
juegos de copias de su escrito inicial de dem anda, (4  traslados) para estar en 
condiciones de notificar a los colindantes: MANUEL TORRES AREVALO, 
JOSE L. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 3 ) M ARÍA DEL CARMEN MÉNDEZ 
DOMÍNGUEZ, así como a la Directora General del Instituto Registral 
d e l E stad o  d e  Tabasco, y al Fiscal d e l Ministerio Público Adscrito a 
e s te  J u zg a d o , apercibidos que de no hacerlo el retraso del presente asunto 
será atribuible a ellos.

En base al punto que antecede, se reserva de turnar los autos a la 
actuaría judicial adscrita, para efectos que notifique a los colindantes del 
presente asunto.

N O TIFIQ U E5E PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA  

MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL 
PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA LICENCIADA  
ORAUA CASTRO SALAZAR, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN  
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. 
PUBLIQUESE EL PRESENTE A U TO  A MANERA DE EDICTOS EN EL
PERIODICO OFIC IAL D EL ESTADO Y EN UNO DE LOS D IARIO S DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TR ES  EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS SEIS  D IAS DEL MES DE JULIO DE DOS M IL  D IECISIETE, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JU D IC IA )/A D SCR ITA  AL. JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL 
ISTRrTO  JU D IC IA L  OECCENTRO.

V
e r n a Hd e z .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE C IV IL  NÚMERO 0 0 0 7 9 /2 0 1 7 , RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE D O M IN IO , PROMOVIDO POR A L IC IA  M A U R IC IO  
H ER N Á N D EZ, prom oviendo  P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO  
C O N TE N C IO SO  DE D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 
RESPECTO AL PRED IO  R Ú STIC O  U B IC A D O  EN LA RA N CH ER ÍA  EL 
GARCERO DEL M U N IC IP IO  DE H U IM A N G U ILLO , TABASCO, CON UNA  
''SUPERFICIE 1 0 -3 9 -9 2  (D IE Z  HECTÁREAS, T R E IN T A  Y NUEVE ÁREAS Y 
NOVENTA Y D O S C EN TIÁ R E A S ), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A 
LA LETRA ESTABLECE:

AUTO DE IN IC IO  PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOM INIO .

JUZGADO DE PAZ DEL D ÉC IM O  OCTAVO D IS T R IT O  JU D IC IÁ L  EN LA 
VEN TA , H U IM A N G U ILLO , TABASCO; A V E IN T IC U A TR O  (2 4 )  DE ENERO  
DEL DOS M IL  D IE C IS IE T E  (2 0 1 7 ) .

■j V IS T O S : La razón secre ta ria l, se ac u e rd a :
P R IM E R O .- Se tie n e  por p resen tado  a la c iudadana A L IC IA  

M A U R IC IO  H ER N Á N D EZ, con su escrito  de c u en ta , recibido con esta  
m ism a fecha a las d iez horas con siete: m inu to s (1 0 :0 7  a .m .) ,  con el 
cual p ro m u e v e  PRO C ED IM IEN TO  .J U D IC IA L  NO C O N TE N C IO SO  DE  
IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO  y anexos que a d ju n ta  consistentes en:

1 .  - C on trato  de C o m p ra v e n ta  de  fecha tres (0 3 )  de enero  del 
año dos mil (2 0 0 0 ) ,  en tre„el v e n d e d o r: A N T O N IO  M ORENO S IL V A , y  la 
com pradora  A L IC IA  M A U R IC IO  H ER N Á N D EZ.

2 .  - O rig inal de l.rec ibo  de  pago del Im p u e s to  p red ia l de  fecha s iete  
de d ic iem bre  del año dos mil cinco (2 0 0 5 ) ,  con folio 1 1 6 2 5 , a nom bre  
de A L IC IA  M A U R IC IO  H ER NÁNDEZ.

3 .  - O rig inal del recibo de  pago det im p u e s to  pred ial de  fecha  
dieciocho (1 8 )  de  enero  del año dos m il seis ( 2 0 0 6 ) ,  con folio 1 9 9 , a 
nom bre de  A L IC IA  M A U R IC IO  H ER N Á N D EZ.

4 .  -  O rig ina l del recibo de  pago del im p u esto  pred ial de  fecha tres  
(0 3 )  de  abril del año dos m il s ie te  ( 2 0 0 7 ) ,  con fo lio  0 2 6 5 2 , a no m b re  
de A L IC IA  M A U R IC IO  H ER NÁNDEZ.

5 .  -  Un p lano orig inal del predio  rústico ub icado en  la R anchería  El 
G arcero , H u im angu illo , Tabasco, a n o m b re  de  A L IC IA  M A U R IC IO  
HER N Á N D EZ.

6 .  -  O rig ina l del V o lan te  núm ero  4 0 6 1 6  de inform ación reg is tra , 
expedida  por ef R eg istrador Público de l In s titu to  R egistra! del Estado de  
Tabasco.

Con ta les docum entos, se tie n e  a A L IC IA  M A U R IC IO  H ER N Á N D EZ, 
prom oviendo  PR O C ED IM IEN TO  J U D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE  
D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto al DredlO 
rustico ubicado en la R anchería  El G arcero  del M unicipio de  
H uim anguillo , Tabasco, con una superfic ie  1 0 -3 9 -9 2  (d ie z  h e c tá rea s , 
tre in ta  y  nueve á reas  y  n oven ta  y  dos c e n tiá re a s ), c o n  las  
s ig u ie n te s  m e d id a s  y  e o lin d a n c ia s :  p o r  e l N O R T E : con
; 4 6 0 . 8 0 )  c u a tr o c ie n to s  s e s e n ta  p u n to  o c h e n ta  m e t r o s  con  
F lo r e n t in o  H e r n á n d e z  C a r r i l lo ;  A L  S U R : con  ( 3 3 2 . 0 0 )
tr e s c ie n to s  t r e in ta  y  d o s  m e tr o s  y q u e b r a d a  ( 1 1 4 . 0 0 )  m e tr o s  
con p r o p ie d a d  p r iv a d a ;  A L  E S T E : c o n  ( 4 3 6 . 2 5 )  c u a t r o c ie n to s  
t r e in ta  y  s e is  m e tr o s  p u n to  v e in t ic in c o  m e tr o s  y  q u e b r a d a  
( 7 2 . 0 0 )  s e te n ta  y  d o s  m e tr o s  c o n  e l E jid o  la s  P ie d ra s  y  
P ro p ie d a d  p r iv a d a ;  a l O E S T E : con  ( 9 0 . 7 0 )  n o v e n ta  p u n to  

, s e te n ta  m e tr o s  c o n  F lo r e n t in o  H e r n á n d e z  C a r r i l lo .
S E G U N D O .- D e con form idad  con los artícu los 8 3 6 , 8 7 7 , 8 8 9 , 8 9 0 ,  

9 0 0 , 9 0 1 , 9 0 2 , 9 3 6 , 9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 , 9 4 9 , 1 3 0 3 , 1 3 0 4 , 1 3 1 8 ,  
1 3 2 0 , y  d em ás re la tivos  del C ódigo C ivil, en relación con los nu m era les  
16, 28  fracción I I I ,  4S 7  Fracción V I,  7 1 0 , 7 1 1 , 7 1 2 , 7 1 3 , 7 1 4  y  d em ás  
aplicables del Código de  P rocedim ientos C iviles, am bos v ig e n te s  en el 
Estado, se a d m ite  la solicitud en la v ía  y  fo rm a p ropuesta; D e  acuerdo  
al num era l 5 7  fracción V I,  de  la Ley Ó rgán ica  del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, en consecuencia, fó rm ese e x p e d ie n te , reg ístrese  
en el libro de  gobierno  ba jo  el n úm ero  7 9 /2 0 1 7 ,  y  dese av iso  de  su 
inicio a  la I-i. S uperioridad  con el oficio 4 8 2 .

TERCERO.- H á g a s e le  s a b e r  la s  p r e te n s io n e s  d e  la  
p r o m o v e n te  d e  c u e n ta ,  al Fiscal del M in isterio  Público adscrito  a 
este  Juzgado, a i R e g is t r a d o r  P ú b lic o  d e  la  C iu d a d  d e  C á r d e n a s ,

T a b a s c o , a s í c o m o  a lo s  c o l in d a n te s  d e  d ic h o  p r e d io ,  
C iu d a d a n o  F L O R E N T IN O  H E R N Á N D E Z  C A R R IL L O , con  d o m ic il io  
en  la  R a n c h e r ía  El G a r c e ro  d e l m u n ic ip io  d e  H u im a n g u il lo ,  
T a b a s c o ; a l E jid o  Las P ie d ra s  d e l m u n ic ip io  d e  H u im a n g u il lo ,  
T a b a s c o , m e d ia n te  e l C o m ís a r la d o  E jid a l co n  d o m ic il io  en  la  
R a n c h e r ía  El G a r c e r o  d e l m u n ic ip io  d e  H u im a n g u il lo ,  T a b a s c o  
y; asim ism o al D ire c to r del In s titu to  R egistral de C árdenas, Tabasco  
con dom icilio  a m p lia m e n te  conocido del m unicipio de H. C árdenas  
Tabasco; así para que los a n te s  c itados, den tro  del té rm in o  de cinco

leoa lm ente  notificados del p resen te  p ro ve íd o , m anifiesten  lo que a sus 
derechos convengan; de Igual m a n e ra , se les hace saber a los m ismos  
que deberán s eñ a lar dom icilio  en esta  loca lidad , para los afectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario  las 
subsecuentes notificaciones le surtirán  efectos por lista fijada en los 
tableros de  este  H. Juzgado, de conform idad con el articu lo  136  del 
Código de P rocedim ientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conform idad  con lo establecido en el artícu lo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el n u m e ra l' 139 
fracción I I I  del C ódigo Procesal Civil am bos v igen te  en el Estado, 
publíquese el p resen te  proveído  en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de m a y o r circulación es ta ta l, ta les como 
sugerencia : "A vance", "Tabasco Hoy", "P resente" o "N ovedades de 
Tabasco", o “Tabasco al D ía”, a elección del p rom ovente , por tres  
veces de tres en tres  d ía s , y fíjense avisos en los lugares públicos m ás  
concurridos de c ostum bre  de  esta  c iudad, com o son: El m ercado  
público m unicipal, (A .D .O . centra! c a m io n e ra ), D elegación de  Tránsito  
del Estado, Fiscal del M in isterio  Público In v e s tig a d o r, Fiscal del 
M inisterio Público A dscrito al C en tro  d e  Procuración de  Justicia de ésta  
localidad, Juzgado M ixto  de  P rim era  In s ta n c ia  de  es te  D istrito  Judicial, 
Receptoría de R entas  S ec re ta ria  de  F in a n z a s -D e le g a c ió n  M unicipal, 
S ubdelegación de  T ran s ito  M unicipal, jC entro  de Salud y en el lugar 
donde se localiza el b ien in m u eb le  m o tiv o  de  es te  proceso; haciéndose  
saber al público en genera l que si a lguna persona tiene  interés en el 
presente  p ro ced im ien to , com parezca  a n te  este  Juzgado a hacerlos  
v a le r d e n tro  del té rm in o  de Quince días háb iles  contados a p artir  del 
siguiente d e  la  ú ltim a  publicación a u e  se re a lic e , debiendo la A ctuarla  
adscrita a es te  Juzgado de  Paz, hacer constancia sobre los avisos  
fijados.

Q U IN T O .- A dv lrtién dose  que el dom icilio  del D irector del Ins titu to  
Registral d e  C árd en as , Tabasco, se enc u e n tra  fuera  de esta  
jurisd icción, con los insertos necesarios y  con fund am en to  en lo 
dispuesto p o r el num era l 1 4 3  y 1 4 4  del C ódigo de Proceder en la 
m ateria  en v igor, se ordena  g ira r  a te n to  e x h o rto  al c iudadano Juez de  
Paz de la  c iudad de  H. C árd en as , T abasco , p ara  que en auxilio  y 
colaboración con las labores de  es te  Juzgado, ordene a quien  
corresponda n o tificar el p resen te  au to , a l D irec to r del In s titu to  
Registral de  C árd en as , Tabasco, con dom icilio  am p lia m e n te  conocido  
en esa c iudad , concediéndoles un d ía  m ás  por razón de la distancia , 
para que com parezcan  a n te  este Juzgado a hacer v a le r su derecho si a 
su In terés  conv in ie re  y  hecho que sea lo a n te rio r, devuelva  el presente  
exhorto  al lu g a r d e  su procedencia.

S E X T O .- G írese a te n to  oficio al P residente M unicipal del H. 
A y u n ta m ie n to  C onstitucional de H u im an g u illo , Tabasco para que  
dentro  del té rm in o  de  tres  d ías háb iles  contados a p artir  del día  
sigu iente en que reciba es te  o fic io , en té rm in o s  del num era l 123  
fracción I I I  del Código de P roced im ientos  C iviles en v ig o r, in fo rm e a 
este Juzgado, si el p red io  rústico ubicado en ubicado en la Ranchería  
El G arcero  del M unicipio de  H u im a n g u illo , Tabasco, con una 
superficie con una superfic ie  1 0 -3 9 -9 2  (d ie z  hectáreas , tre in ta  y 
nueve á re a s  y  n o v e n ta  y  dos c e n tiá re a s ), con  la s  s ig u ie n te s  
m e d id a s  y  e o l in d a n c ia s :  p o r  e l . N O R T E : con ( 4 6 0 . 8 0 )
c u a tr o c ie n to s  s e s e n ta  p u n to  o c h e n ta  m e tr o s  con F lo re n t in o  
H e r n á n d e z  C a r r i l lo ;  A L S U R : c o n  ( 3 3 2 . 0 0 )  t r e s c ie n to s
t r e in t a  y  d o s  m e t r o s  y  Q u e b ra d a  ( 1 1 4 . 0 0 )  m e tro s  con  
p r o p ie d a d  p r iv a d a ;  A L  E S T E : c o n  ( 4 3 6 . 2 5 )  c u a tr o c ie n to s  
t r e in t a  y  s e is  m e tr o s  p u n to  v e in t ic in c o  m e tr o s  y q u e b r a d a  
( 7 2 . 0 0 )  s e te n ta  y; d o s  m e tr o s  c o n  e l E jid o  la s  P ie d ra s  y 
P ro p ie d a d  p r iv a d a .;  a l O E S T E : c o n  ( 9 0 . 7 0 )  n o v e n ta  p u n to
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setenta metros con Florentino Hernández Carrillo, pertenece o 
no al fundo legal de este Municipio.

S É P T IM O .- En cuan to  a las p ruebas o frec idas, d ígasele  que se 
reserva para  ser to m ad as  en cuen ta  en su m o m en to  procesal 
oportuno.

O C TA V O .- T éngase al a c to r por señalan do  com o dom icilio  para los 
efectos de  o ír y  recib ir c itas y  notificaciones el ubicado los Tab leros de  
Aviso de  es te  Juzgado de Paz, a u to rizando  p a ra  que en su no m b re  y 
rep resen tac ión  oigan y rec iban , se les e n tre g u e  todo tipo  de  
docum entos a los licenciados E M IL IO  HER N Á N D EZ RAMOS y CESAR  
AUGUSTO D O M ÍN G U E Z GALÁN, de con form idad  con los num era l 1 3 6  y 
1 3 8 , del Códlqo de Procedim ientos C iviles en v ig o r, designando como  
abogado patrono a los m ism os, acorde a lo estipu lado  en los n um era les  
8 4  y 85  del Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

A tento  al punto que an tecede , d ígasele  al ac to r, que después de 
ha b e r realizado una búsqueda en el libro de  reg istro de cédulas  
profesionales que se llevan en éste Juzgado, asi com o en el reg istro  
oficial del T ribunal S uperior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se encuentra  Inscrita  cédula profesional a no m b re  de  
los abogados antes  nom brados, y  toda ve z  que el artícu lo  8 5  en su 
últim o párrafo  del Código de Procedim ientos Civiles en el Estado de  
Tabasco, cita que para que surta  efectos la designación de  abogado  
patrono , será Indispensable que el designado acred ite  te n e r  cédula  
profesional de  licenciado en derecho exped ida  por au to ridad  
com p e te n te , d e b id a m e n te  inscrita en el libro d e  reg istros  q u e  para ta l 
fin lleve  el ju zg ad o  respectivo o en la S ec re ta ría  G enera l de  Acuerdos  
del Tribunal S uperio r de  Justicia de l Estado.

Hecho que sea lo a n te rio r, se le  ten d rá  por a d m itid a  la 
designación de los profesionistas a n te s  nom brados de  los cuales  
deberá nom b rar un rep re s e n ta n te  com ún.

N O V E N O .- To m an d o  en cuenta  que la a d o r a  de  e s te  a sunto , 
m anifiesta  en  cuan to  las m ed id as  y  collndancias, q u e  "a  lado  SUR: 
(3 3 2 )  trescientos tre in ta  v  dos m etro s  v Q uebrada 1 1 4  con prop iedad

privada y al ESTE: ( 4 3 6 . 2 5 )  c u a t r o c ie n to s  t r e in t a  y s e is  m e tr o s  
p u n to  v e in t ic in c o  m e tr o s  y q u e b r a d a  ( 7 2 . 0 0 )  s e te n ta  y dos  
m e tro s  con el E jid o  la s  P ie d ra s  y  P ro p ie d a d  p r iv a d a " ;  Asi las 
cosas, requ iérase  a la p ro m o ven te  Alicia M auricio H ernánd ez , para que  
proporcione a este Juzgado, el nom bre  de las personas que colindan  
por la parte  S ur en cuan to  a la q u e b ra d a  1 1 4  m etros  con Propiedad  
Privada y al Este, con 4 3 6 .2 5  m e tro s  y  queb rad a  72  m etros  con El 
Ejido las Piedras y  P ropiedad Privada, a q u ienes deberá  hacérsele  saber 
el procedim iento del p resen te  ju ic io  pa ra  no v io la r garan tías  
constitucionales de dichos co lindantes, y  para  ello se le concede el 
térm ino  de cinco dias hábiles contados a p a rtir  del día s igu iente en que  
le sea notificado el p resen te  asunto , lo a n te rio r  de conform idad con el 
num eral 241 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL 
NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DÉ PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUJBÍCML DE ACUERDOS.

í .1 3Iñqn¿
LICDA. INSRID CABELLO BARROSA.
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